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Bumn militar, 
S U E L T O S . 

.. perjuicio de rectificar oporlunamente 
nto sea necesario, publicamos á continua-

rn „ ios 'dates recogidos por l a Epoca acerca 
ni iá próxima organización del ejército. 

qeeun el diario conservador, en la adminis-
y M n se organiza, en primer lugar, la cons-
ilincíon del ministerio, que ha de comprender 
i gocrelaría, las direcciones generales y el Es-
¿do Mayor general. ^ . • . . 

Rn la secreiana actual se harán las reduc-
riones de personal consiguientes á la supre
sión de los negociados de las diversas armas é 
institutos que se refunden en las direcciones 
generales respectivas. 

Las direcciones generales sutnrán pocas al-
jeraciones, rebajándose la jerarquía de los di-
rectores generales, que serán mariscales de 

^Erfía secretaria se despacharán todos los 
asuntos interiores del ministerio, así como 
aquellos de carácter general que no pertene
cen á determinada dirección, cuales son ios 
referentes al estado mayor general, centros 
consultivos y los que ántes correspondían á 
capUanias generales, gobiernos militares, cam
paña, recompensas, Ultramar, rei'luaraiento y 
reemplazo del ejercito, monte-pío, retiros, cru
ces, justicia, vicariato y todo aquello que no 
sea'particular para el conjunto de los servicios 
generales del ministerio. 

Los directores generales despacharán direc
tamente con el ministro todos los asuntos de 
importancia, dejando á sus secretarios que 
despachen también con el ministro aquelios 
otres que pueden llamarse de curso corriente. 

Cuando del despacho con mía dirección re-
sulíe un acuerdo que afecte á otras armas, el 
director lo participará á la secretaría del mi
nisterio, para que esta lo comunique á todas 
las dependencias á que pueda interesar. 

En el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na se harán reformas importantes, llevando al 
Tribunal Supremo de Justicia algo de lo en que 
hoy entiende el Consejo Supremo, al que se le 
quitará, además, el despachar la parte relativa 
á pensiones de Monte-pío, retiros y otros asun
tos ajenos á la justicia, y quedará sólo como 
cuerpo consultivo y tribunal de alzada. 

En el cuerpo de Estado Mayor del ejército 
se suprimirá ía academia especial de este cuer
po, que se nutrirá en lo sucesivo por medio de 
CpricursoB ú oposiciones, á las que podrán acu
dir los oficiales de las armas de artillería, in
genieros, infantería y caballería, que se crean 
con aptitud necesaria para hacer oposición 
con arreglo á los programas que se fijen. Para 
dirigir las oposicioneá se nombrará un jurado 
ad loe, elegido en cada clase y que se con
ceptúen ser los más idóneos para este objeto. 
Creemos que el depósito de la Guerra depen
derá directamente del ministerio. 

En punto á división territorial militar, se su
primen las capitanías generales y se crean 
cuerpos de ejército, cuyo número aún no se ha 
fijado, pero que desde luego será mucho me
nor que el de distritos existentes cu la actua-
didad. Se suprimen también, por consecuen
cia, los segundos cabos, gobiernos y coman
dancias militares, y se hacen las consiguientes 
economías en el actual personal de ios cuarte
les generales. 

Parece que presenta bastantes dificultades 
la determinación del número de cuerpo?, por 
lo relativo al territorio que cada cual ha de 
comprender, dado el gran número de consi
deraciones á que hay que atender, topográ
ficas, hidrográficas, orográficas, militares y 
vías de comunicación férreas y ordinarias con 
sus enlaces y situación de las cabezas de de
marcación. 

La res idencia de los generales en jefe de los 
cuerpos de ejército se fija en los puntos que 
se consideran más convenientes para atender 
al servicio militar, aunque sean poblaciones 
de poca importancia. Los cuerpos de ejército 
se compondrán de divisiones, y éstas de br i 
gadas. 

Observando algunos el género de reformas 
con que se inauguran las de Guerra, dicen 
que se empieza tal vez por diverso punto que 
el que la opinión reclamaba con más ur
gencia. 
i , En efecto, la cuestión de las escalas en las 
'•amadas armas generales, habria debido ser 
4:1 oujtíto preferente de los reformistas. 

. sabemos, sin embargo, que se haya aún 
acordado nada sobre ese problema orgánico, 
« i como en el de dar al batallón carácter de 
UÍ'Wad administrativa y táctica, etc. 

rúes estas disposiciones, ú otras análogas, 
en COI1cepto de muchos, las que hubieran 

eaimente demostrado grande y eficaz interés 
P0r el e)ército. 

bliDe corresPondencia de París, que pu-
rafc* Cronista, tomamos el siguiente pár-

mi!>EAiUna de mIs cartas anteriores, he dicho 
M ê Alemania amenaza ser aplastada por el 
Peso colosal de sus armamentos. 

He aquí un hecho nuevo en apoyo de mi 
allrmacion. 1 
c i Í0S oriciaIes del ejército aloman piensan aso-

larse para crear una sociedad que compre al 
| ur mayor todos los arlícuios de comer y ves-

1 que necesitan, sustrayéndose asi á la obli-
wu!0Ií de C r e c e r al comercio, que tienen 
lodos los países civilizados. 
tp5Í c?ííiercio'el de Hannover sobre todo, pí6-
c^a del proyecto ya en vías de ejecución. 

lloví,010 S? ve' Por el caniino que las cosas 
«van, mi afirmación del otro dia no carece de 

,unaamento.» 
No creemos que la creación de una sociedad 

cooperativa de la Indole indicada pueda perju
dicar al comercio de ningún país; sólo sí que 
no dará más ganancia á los comerciantes que 
la que deben tener en la venta de los artículos 
consumidos. 

¡Ojalá se hiciera aquí otro tanto! No sería
mos víctimas los militares, como lo estamos 
siendo, de ta tiranía de los traficantes que ca
careando siempre lo mucho que cuesta el ejér
cito, resulta en último análisis que son ellos 
los que absorben hasta la última gota de la 
sangre de éste. 

Circula, con visos de probable, el rumor de 
que el Sr. Ministro de la Gueira, informándo-
dose en el mismo espíritu que ha inspirado la 
real orden relativa á los ayudantes de campo 
de los generales, se propone hacer desapare
cer de todas las dependencias militares, á los 
subalternos que en ellas prestan sus servicios; 
la medida es una consecuencia lógica de la real 
orden citada; pero ¿qué se vá á hacer de esos 
subalternos? ¿Van á quedar de reemplazo? 
Porque suponemos que no habrá puestos para 
todos en las filas, mucho más si se considera que 
hay todavía sin colocar muJlitud de oficiales 
que llevan largo tiempo en tan difícil situa
ción, y que deben ser preferidos para obtener 
colocación, si se ha de hacer justicia. 

Y traíamos la cuestión desde este punto de 
vista, sólamente porque los subalternos ya es
tán declarados deficientes en capacidad para 
el desempeño de otros cargos que no sean los 
del servicio en filas. 

Desde que La Correspondencia Mil i ta r se 
ha convertido en periódico de cámara del mi
nistro de la Guerra, á juzgar por su reciente 
entonación doctoral, ha tomado un córte de 
tanta autoridad, que no parece sino que el 
mismísimo general López D< minguez se ha 
trasladado á la redacción del colega, no obs
tante el tiempo que le absorbe la ruda tarea 
emprendida para trasformar ó alterar todo el 
organismo del ejército. 

A tal peligro conducen esos excesos de en
tusiasmo, que de seguro no se lo agradecerán 
sus mismos patrones de ahora. Y es que el 
papel de minisierialismo es bastante más difí
cil que el de sistemático oposicionista. 

Pero si La Correspondencia ha alcanzada 
tan justa distinción y puede penetrar así en 
los secretos del ministerio de la Guerra, esa 
fortuna no la autoriza, seguramente, para adi
vinar nuestras opiniones sobre medidas que 
aún no se han dictado. 

Cuando esas disposiciones se publiquen, que 
será cuando nosotros lo sepamos, puesto que 
ni ahora ni antes hemos estado tan cerca de 
ningún ministro para poder sorprender sus 
propósitos , entóneos habrá ocasión de ana
lizar aquella con el criterio de nuestra tradi
cional independencia en esta clase de asuntos. 

•Mientras asi sucede, es mucho decir que no 
ha da satisfacernos la incógnita medida, y 
puesto que, según el colega, ha de agradar 
mucho á la inmensa mayoría del ejército y nos
otros formamos parte de ese ejército, se viene 
á deducir de su franqueza que el susodicho 
beneficio hace excepción de nuestra clase ó 
que es una reforma que viene derechita contra 
nuestra débil personalidad. 

Los que nos conocen, saben muy bien que 
si de algo pecamos es de no acordarnos mucho 
de nuestra personalidad, haciendo en esto 
punto de verdadera delicadeza. ¿Supondrá el 
colega lo contrario? No lo creemos; pero si 
sucedieran las cosas de tal modo, tampoco 
creería el ejército dicha opinión particular. 

Suponemos que entre las reformas objeto de 
asiduo estudio, estará la del servicio general 
obligatorio. 

Si hay propósitos de obrar con resolución 
en estas materias, necesario es resolverse á 
preparar el establecimiento de la sola reforma 
que puede enaltecer y dar el indispensable 
prestigio al ejército, llevando á cabo, como es 
natural, otras reformas de régimen interior de 
los cuerpos. 

Recuerde el señor ministro de la Guerra 
que La Epoca dijo en cierta ocasión que los 
periódicos militares hablaban mucho de los 
sueldos, y no áel espíritu caballeresco y del 
honor que el militar debía tener en serlo. 

Se olvidaba el colega, de que en Madrid, 
sobre todo, y en los salones de sus suscritores 
más especialmente, un uniforme es algo cursi, 
deplacé. Se olvidaba que un espíritu mercan-
lilísta que hasta de algunos militares se apode
ra ya con extremo, ha despojado de toda con
sideración al oficial, en quien no se mira más 
que un hombre que lleva en la manga la cifra 
inmóvil de su sueldo. 

Pues bien, para atender á estos graves in
convenientes, basta decretar el servicio obli
gatorio é imponer con toda energía á los jó
venes de las más opulentas familias, el gusto 
patriótico de servir á su pátria en las filas y de 
dignificar el uniforme del soldado. 

Al establecer nuestro antiguo amigo y com
pañero D. Miguel A. Espina una academia de 
repaso para las asignaturas exigidas á los as
pirantes á ingreso en la Academia general mi
litar, establecimiento que de antemano califi
camos de útilísimo y trascendental, ha publi
cado la siguiente carta-circular; 

«Muy señor mío y de mi estimación. 
, El espíritu guerrero que tanto predomina 
en la juventud de nuestra pátria, la afición á 
una carrera digna y estable, y el porvenir 
siempre glorioso de los que, siguiendo el ca
mino del honor y de la fama, ponen su brazo 
y su vida al servicio de la bandera nacional, 
infunden en el Snimo de muchos españoles la 
noble ambición de pertenecer á las filas del 
ejército. 

Este deseo tropieza hoy con obstáculos por 
las exigencias de nuevas y provechosas refor

mas, que constituyen el progreso de la mili
cia, hallándose la Academia General militar 
cerrada á la nulidad y al favoritismo, y, por 
consecuencia, siendo preciso estudiar mucho 
para poder aspirar á tener plaza en las convo
catorias de la misma. 

Los jóvenes aspirantes tropiezan con una 
dificultad fundamental, y es la de que los es
tudios anteriores que hicieron eran casi lodos 
de memoria ó muy elementales, por lo que 
podemos asegurar que en general no saben 
estudiar, y mucho ménos la aritmética de 
Serret, que se necesita mucha aplicación y 
método para comprenderla y dominarla. Esto 
trae un peligro manifiesto; ó los alumnos se 
hastían de su estudio creyendo que es supe
rior á su inteligencia, ó no pueden seguir el 
orden de lecciones establecido por sus profe
sores. 

Nosotros venimos á llemar este gran vacío 
que creemos encontrar, y á este fin hemos es
ta b ecido un Repaso de tres á seis do^la tarde, 
en la calle de Serrano, núm. 39, tercero iz
quierda. Las dos primeras horas se dedicarán 
por los jóvenes alumnos al estudio de las-lec
ciones que tengan señaladas eñ las Academias, 
y en la última explicará minuciosamente el 
acreditado profesor D. Manuel Benitez, una 
lección del programa, haciéndolo á la vez de 
las dudas que aquellos tengan, así como tam
bién de las que hayan encontrado en sus res
pectivas lecciones. " 

Por este método creemos conseguir que 
muchos de los que se aburren por creerse poco 
capaces para ese estudio perseveren, y otros 
que necesitan dos años de preparación les bas
te uno, por poder seguir con fruto á sus res
pectivos profesores. 

Tal es el objeto de nuestro Repaso, en el 
que no admitiremos ningún alumno que no 
vaya préviamente á alguna Academia de pre
paración de las establecidas en esta córte, pues 
como dejamos consignado, sólo nos propone
mos coadyuvar al buen éxito de los jóvenes 
que vayan á las mismas y ayudar por este 
medio á los profesores dedicados á su ense
ñanza. 

El Repaso, empezará á las horas indicadas 
el dia 4.0 del próximo mes de Noviembre, y 
los honorarios serán de 15 pesetas por men
sualidades adelantadas. 

Este motivo me proporciona el gusto de 
ofrecerme de Vd. afectísimo S(guro servidor, 
Q. B. S. M,—Miguel A. Espina, coronel, te
niente coronel ex-profesor del colegio de i n 
fantería. » 

Según anunciamos oportunamente á núes- ̂  
tros lectores, el batallón de escribientes y or
denanzas ha eiitregado, por disposición supe
rior, sus armas en el parque. 

Mereció el aplauso desinteresado de la GA
CETA UNIVERSAL aquella medida, por creer 
efectivamente, como consigna la real orden, 
que el objeto del mismo cuerpo se aleja de 
todo servicio análogo al de los demás del ejér
cito. 

Pero nosotros todavía creemos más; nos pa
rece que nunca debió considerarse cual uni
dad esencialmente táctica la que no podía de 
ningún modo responder á su mismo nombre, 
pues ya se sabe que sólo constituye diversas 
secciones donde figuran aquellos escribientes 
y ordenanzas, del propio modo que ios asis
tentes de cuantos tienen derecho á ellos, fuera 
del destino en cuerpo. 

Dentro de semejantes condiciones, quizá, y 
sin quizá, conviniera estudiar si para el único 
objeto del régimen administrativo de todas las 
secciones podría establecerte una oficina del 
detall, prescindiendo de otras formalidades 
que necesariamente carecen ya de aplicación. 

La Gaceta de hoy publica las siguientes é 
importantes circulares: 

«Excmo. Sr.: Envista de los grandes per
juicios que ocasiona á los reclutas dispoiiibk s 
é individnos de la reserva la larga tramitación 
de sus instancias en solicitud de real licencia 
para navegar en buques españoles y tras
ladarse á Ultramar ó ai extranjero, hasta el ex
tremo de haber perdido algunos de ellos con
tratos ventajosos, negocios de interés y cargos 
públicos, para los que pueden ser nombrados 
con arreglo á la real orden de 21 de Marzo úl
timo; S. M. el rey (Q. D. G.), queriendo evi
tar tales perjuicios dentro do lo que prescriben 
los arlícuios U6 , too y 165 del reglamento 
de 22 de Enero próximo pasado, en armonía 
con el 9.° del de 2 de Diciembre de 1878, apli
cable á los individuos peítenecientcs á reem
plazos anteriores al de 4 882, se ha servicio dis
poner lo siguiente: 

-I.-? Los capitanes generales de los distri
tos, autorizados por esta real órden, anticipa
rán á los reclutas disponibles y soldados de la 
reserva las licencias para trasladar su residen
cia á Ultramar ó al extranjero y navegar en 
buques españoles, con sujeción á lo que dispo
nen los artículos 65, Li6, 4 55 y 4 65 del re
glamento de 22 de Enero último. 

2. ° Los jefes de los batallones de depósito 
y reserva cursarán las instancias de los inte
resados, expresando en su informe el reem
plazo á que pertenecen y los preceptos aplica
bles á las circunstancias del caso, sin necesi
dad de acompañar la filiación. 

3. ° Las autoridades superiores de los dis
tritos militares, darán cuenta á este Ministerio 
el día 4.0 de cada raes de los individuos á 
quienes hayan anticipado dicha concesión, 
formando relaciones nominales separadas de 
los pases al extranjero y á cada una délas po
sesiones de Ultramar' según el modelo adjun
to, á fin deque recaiga la real aprobación. 

4. ° Se hará constar en el pasaporte de los 
interesados, clara y detalladamente, cuáles son 
sus obligaciones mientras disfruten los benefi
cios de la concesión, expresando las épocas de 
sus presentaciones para las revistas y demás 

que se determina en los distintos artículos del 
reglamento citado anteriormente, y en igual ó 
parecida forma que se practica con los que 
varían su residencia sin salir de la Península, 
para que no puedan alegar ignorancia, 

5.° Por este Ministerio, aprobadas que sean 
de real órden las concesiones, se dará conoci
miento al Ministerio de Estado y á los capita
nes generales de los distrilos de Ultramar, se
gún corresponda. 

De real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás electos. Dios guarde á Y. E, 
muchos años. Madrid, 23 de Oclubre de 4 883, 
—José López Domínguez.—Señor 

* • * * 
Excmo. Sr.: Deseoso S. M. el rey (Q. D. G.) 

de dar una prueba de la alta estimación que 
le merecían la lealtad, abnegación, vator y 
disciplina demostrados por el ejército en me
dio de los riesgos y penalidedes de la última 
campaña, tuvo á bien crear por real decreto 
de 8 de Setiembre de 4 875 una medalla que 
recordase, con los pasadores unidos á ella, las 
glorias y sufrimientos de la guerra civil, per
petuando así la memoria de sus más brillantes 
hechos de armas; y en 5 de Junio de 48'76, im
pulsado por los mismos sentimientos, se dignó 
crear otra, llamada de la Guerra civil, pora 
dar público testimonio del aprecio en que tenia 
los servicios de cuantos contribuyeroH al sos
tenimiento del órden y de la libertad durante 
los años de 4 873 y 4 874. 

Con posterioridad, en 3 de Enero de 4 877, 
se promulgó una ley concediendo abono de 
tiempo de campaña por los servicios prestados 
durante toda la última contra carlistas y repu
blicanos, y en 31 del mismo mes se poblicó 
una real órden dictando reglas para la aplica-
sion de aquella. En esta disposición se abraza 
un período de tiempo anterior á los compren
didos en los dos reales decretos ántes citados, 
puesto que por ella se abonan servicios desde 
Diciembre de 4 868 á Marzo de 4 876; y no pa
reciendo justo ni equitativo que los servicios 
conceptuados como bastantes para alcanzar esta 
recompensa no sean suficientes también para 
oblar á las medallas conmemorativas de la 
guerra: 

S. M. el rey, con el fin de armonizar el pre
cepto de la ley y de los dos reales decretos 
aludidos, ha tenido á bien disponer lo si
guiente: 

4.0 El período de tiempo que, según los 
casos 1.0 y 2.° del arl. 2.° de la real órden de 
43 de Junio de 4 876, es necesario para tener 
derecho á la medalla de la guerra civil, podrá 
completarse con el de las operaciones verifi
cadas de 4.° de Diciembre de 4 868 á fines de 
4 872, con arreglo al señalado como abono de 
de tiempo de campaña en la real órden de 34 
de Enero de 4 877, dictada para la aplicación 
de la ley de 3 del mismo mes. 

2. ° Las acciones de guerra ocurridas en el 
plazo indicado anteriormente, serán válidas 
para los efectos del caso 2.° del a ' í . 2.° de la 
expresada real órden de 43 de Junio de 4 876. 

3. ° En analogía con lo establecido en real 
órden de 7 de Setiembre de 4 876, podrá acu
mularse el tiempo servido en ios períodos de 
4 868 á 4 872, 4 873 á 4 874 y el correspondien
te á la medalla de Alfonso X I I ; haciéndose la 
adjudicación con arreglo á lo que se previene 
en dicha soberana resoiúcion. 

4. ° Los que resultaron heridos en cual
quiera de -los hechos de armas ocurridos de 
Diciemdre de 4 868 á 4 872 tendrá» derecho á 
la medalla de la guerra civil. 

De real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Octubre de 1883. 
—José López Domínguez.—Señor 

La abundancia de original nos impide pu-
biiear en el número de hoy el folletín y otros 
trabajos que teníamos preparados. 

Trataremos de dar cabida á todo en los dias 
sucesivos. 

€feméníie0 militaren. 
DÍA 29 DE GCTUBHH DE 4 24 9.—Sitio de 

Reqv.ena.—Por el año de la fecha en que en
cabeza, reinaba en Castilla D. Fernando I I I el 
Santo, que á instancia del arzobispo D. Rodri
go, dispuso una expedición contra los moros, 
juntando, bajo la divisa de la cruz, un ejercito 
de más de 200.000 hombres, con los cuales se 
comenzó la guerra en el mes de Agosto en la 
Mancha y reino de Murcia, y después de con
quistar algunos pueblos de poca importancia, 
el ejéredo cristiano puso sitio á Requena en 29 
de Oclubre, sosteniendo los hoslilidados hasta 
el 4 4 de Noviembre en que, conceptuando in
útiles los esfuerzos que se hicieran, se levantó 
el cerco, terminando de este modo la empresa 
con tanto aparato preparada. 

Batidas M y t t m m i . 
M i n i s t e r i o de l a G u e r r a . 

ARTILLERÍA.—Asuntos varios.—Se ha dis
puesto que el coronel D. Miguel Correa pase 
en comisión á Céuta, con derecho á indemni
zación. 

CABALLERÍA,—Concesiones.—Relief y abo
no de sueldo de los meses de Mayo, Junio, 
Julio y Agosto últimos, considerándole de 
reemplazo en dichos meses para su abono, al 
segundo profesor veterinario D. Bernardo Gó
mez Mingo. 

Destinos.—Se ha confirmado en el de ayu
dante de campo del general segundo cabo de 
Extremadura, al capitán D. Nicolás Azara y 
López, y se ha dispuesto quede sin efecto el 
pase á situación de supernumerario sin suel
do, del teniente D. Enrique Rus Pérez. 

INFANTERÍA.—Asuntos varios.—Confirman
do en el cargtf' de jefe, á las ordenes del gene
ral segundo cabo de Extremadura, al coman

dante D. Miguel Echenique y Casanova, y 
disponiendo sea alta en este ejército, el capi
tán, procedente del de Cuba, D. Juan Serrano 
y Martin. 

Concesiones.—QQ'mw dias de licencia, al 
coronel D. Fernando Tschudi. 

—Un mes de comisión del servicio, al co
mandante D. Salusliano Vázquez Aparicio. 

-—Retiro provisional, al teniente coronel don 
Manuel Blanco Sanz y teniente D. José Guisa
do y Domínguez, y dos meses de iicencia, al 
alférez D. Leopoldo Asensio y Robles. 

yicxwkTo.—Concesiones.—Xiv. me? de co
misión del servicio para esta córte, al capellán 
castrense D. Isidoro Serrano é Izquierdo. 
/íM-towm^.—Desestimada, la del capellán 

D. Nicas'o Zúñiga, en solicitud de continuar 
de reemplazo. 

A r t i l l e r í a . 
Alias.—Lo ha sido en el cuarto regimiento 

á pié, procedente del batallón reserva de 
Sanloña, el alférez D. José Vega Díaz. 

Ascensos.—A capellán de término, con des
tino en el sexto regimiento á pié, á D. Félix 
Muñoz Jaramillo, que sirve en el hospital mi
litar de Tarragona. 

Asuntos t-amí—Remitiendo parala tema 
de razón cédula de cruz de primeva clase del 
mérito militar del teniente D. Ramón Tord; 
idem, ídem de segunda clase del comandante 
D. Joaquín Cabanyes y Olcinelias, é idem; 
idem de primera idem del teniente D. Fermín 
Ruiz Zorrilla, 

— A l subinspector de Galicia, se devuelve 
estado de indemnizaciones del personal del dis
trito. 

—A la dirección de infantería y subinspec
tor de Navarra, remitiendo hoja matriz deser
vicios délos alféreces D. Juan Ibarguen y don 
Melchor Fernandez. 

—A los capitanes generales de Valencia, 
Castilla la Nueva, subinspectores idem, Ad
ministración militar y director de la Acade
mia, se les dá conocimiento de la variación de 
destino, del capitán D. Angel Galarza y 
Vidal. 

—Ha sido nombrado por real órden capitán 
profesor de la Academia, D. Juan Becerril y 
Blanco, el cual prestaba servicios en el sexto 
regimiento á pié. 

—Mandando por real órden que se releven 
los destacamentos del arma. 

— A l subinspector de Búrgos, remitiendo 
instancia del comandante D. Leopoldo Díaz 
Vallés, sobre invalidación de notas en su hoja 
de servicios. 

Bajas.—Lo han sido por inútiles, del ter
cer regimiento de montaña, Manuel Rodríguez 
Otero, Francisco García Rodríguez y Aquilino 
Fernandez Incógnito; idem del cuarto á pié, 
Bruno Eiros Incógnito, é idem del primero á 
pié, Bartolomé Salas Oyó. 

Cáb'&IléMá, 
Asuntos varios.—Al regimiento de Totuan, 

se remite ajuste del capitán D. José Blanco. 
—A Montosa, idem id. del alférez D. Victo

riano Lenzano. 
—Se acusa recibo de la documentación del 

comandante D. Ramón la Caba, capitán den 
Remigio García, teniente D. Enrique Vera y 
alíérez D. Raimnndo Pascual. 

—Han sido aprobadas las propuestas del 
personal que ha de componer las comisiones de 
estadística caballar remontista. 

Destinos.—A los regimientos de Santiago y 
Villaviciosa, los tenientes D. Enrique Nuñez y 
D. Gabriel Romero. 

—Aprobando cambien de puesto los capita
nes D. Mariano Mantilla y D. Juan Brumea. 

AroíM5r«meí^o5.—-Porta-estandarte del re
gimiento de Almansa, el alférez D. Cristóbal 
Moreno. 

e a r a M & e s - o s . 
Ascensos.—A cabo primero, el segundo Jo

sé Martin. 
Asuntos varios.—Se ha mandado tener pre

sente para traslado á donde desean, á los sar
gentos segundos Francisco Solano Serrato y 
Juan Jordana Rofill y al carabinero Juan Gar
cía Bogan. 

—A la comandancia de Santander, se remi
te cédula de cruz de San Hermenegildo del 
capitán D. Antonio Mahciíéño Rubio. 

Concesiones.—Quince dias de licencia al 
sargento segundo de la comandancia de Pon
tevedra, Blas González López; veinte días á 
los carabineros de las de Barcelona y la Coru
lla, Justo Durán Ramos y Francisco Troitino 
y un mes al idem de la misma comandancia, 
Pedro López López. 

—Permuta al carabinero de la comandancia 
de Guipúzcoa, José Incógnito, con el de su 
clase, de Rilbao, Genaro Campillo. 

—Retiro provisional al teniente D. Manuel 
Escaloda Martínez. 

S a a r d i a c iv i l . 
Concesiones.—Quince dias de licencia, al 

cabo segundo de la comandancia de Toledo, 
Pedro Gómez Mora. 

Instancias.—A Guerra, la del teniente de 
la comandancia de la Coruña D. Vicente ¡Mar
tín Ocbandosena. ;; súplica de permiso para 
retirarse del servicio. 

I n f a n t e r í a . 
Instancias.—k la capitanía general de Cas

tilla la Nueva, en súplica de un certificado de 
servicios, la del comandante D. Antonio Cor
tés González. * 

—A la inspección general de Carabineros, 
en súplica de pasar al cuerpo, las del capitán 
D. Hígiuio Mancebo; teniente D. Baidomero 
Pujol, y alféreces D. Manuel Moragues, don 
José Cerón y D. Adolfo Gutiérrez. 
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lición ?>e la maftana, 

FALSEDAD DESCARADA. 

Nuestro colega E l ímparcial publica en su 
número de ayer, un telegrama de su corres
ponsal en París, en que extracta lo dicho por 
algunos periódicos franceses respecto á la sig
nificación y alcance de la política iniciada por 
el Sr. General López Dominguez, desde el mi
nisterio de la Guerra. 

Si no fuera cosa por todos sabida, las false
dades en que incurre la prensa francesa, cuan
do se ocupa de nuestros asuntos^ lo demostra
rla el telegrama que á continuación trascribi
mos, y que dice así: 

«Nunca tanto como en los momentos ac
tuales se ha ocupado la prensa francesa en los 
asuntos de España. 

El Temps, el Gaulots y el Fígaro discuten 
hoy sobre las medidas adoptadas por el gene
ral López Domínguez. 

El Gaulois publica un artículo titulado E l 
Thihaudin espaTwl, y acusa del pecado de ra
dicalismo al nuevo ministro de la Guerra. 

La Liberté, de esta tarde, contesta al Qav,-
lois en los siguientes términos: 

«Las medidas adoptadas por el ministro de 
la Guerra de España son objetos de vivos co
mentarios por parte de los periódicos conser
vadores. La prensa de París, haciéndose eco 
de esas críticas, liega hasta el punto de acu
sarlo de radical. Importa, pues, restablecer la 
verdad de los hechos. 

El general López Domínguez, procedente 
del arma de artillería, es uno de los oficiales 
más distinguidos del ejército español. Se leba 
considerado siempre como hombre de valor, 
proílindo conocedor de las materias militares y 
dotado de gran alteza de miras. Desde hace 
tiempo venia estudiando un plan completo de 
reorganizacion'militar para alejar de la política 
al ejército y plantear reformas que lo coloquen 
á] nivel de los demás ejéreitos de Europa. Su 
p*redfc"essr en el ministerio de la Guerra había 
seguido el sistema completamente opuesto, y 
podía decirse últimamente que el ejército se 
hallaba sometido al régimen de los sospecho
sos. Todos los generales liberales estaban ana-
í emati'zados; ios oficiales de quienes se descon
fiaba eran enviados á Cuenca, en donde que
daban de hecho internados, Y á esta situación 
debe atribuirse el descontento del ejército y la 
.sublevación militar de Badajoz, 

Los primeros actos del general López Do
mínguez fueron dirigidos contra esa política 
exclusivista, al adoptar una ley que se halla 
vigente en casi todos los Estados de Europa, 
según la cual ningún mando debe durar más 
de tres años. De e3te modo abrió la puerta á 
los generales y oficiales que no pertenecían al 
partido de Martínez Campes, que estaban ex-
duidos sin razón legitima,» 

No entramos á examinar ni á juzgar ios pró-
póslíos del actual ministro de la Guerra; pero 
cumple á nuestros sentímieititos volver por los 
fueros de la verdad, hoy que tal vez con in-
leucion preconcebida se pretende que sean 
desconocidos dentro y fuera de España. 

Sentimos que un periódico de la altura de 
FA Imparcial no haya tenido ni una sola frase 
para desmentir los conceptos calumniosos de 
k prensa francesa, sino que, por el contrario, 
ias alberga sin comentarios para que circulen 
y produzcan su efecto, siquiera sea momen-
iáneo. 

A E l F/nparcial y á su corresponsal en Pa
rís Ies consta que las afirmaciones de Za Liber
té, son un tejido de falsedades que demuestran 
que los inspiradores de esas patrañas, son unos 
nécios que juzgan el criterio general por la 
carencia del propio. 

No ia situación anterior; la política iniciada 
desde que tuvo lugar el hecho glorioso de la 
reivindicación de Sagunfo, no ha tenido ex
clusivismo de ningún género, respecto á man
dos militares. 

La mayoría de ios generales que desempe
ñaban altos puestos antes de la restauración, 
continuaron en ellos, sin que para nada se tu
piesen en cuenta actos pasados. 

Si esto desde la restauración es evidente, 
mucho raénos puede desconocerse durante el 
tiempo que el general Martínez Campos ha 
desempeñado el ministerio de la Guerra. 

Generales de todas las procedencks han 
ocupado puesto, desde el de ideas conservado
ras hasta el de más radicales aspiraciones, lo 
miémo los que estuvieran del lado allá del 
puente de Alcolea, que aquellos otros que per
manecieron en esta parte. 

Las capitanías y direcciones generales han 
esíacto servidas por dignísimos generales de 
procedencia política avanzada, y para que no 
pueda dudarse de nuestro aserto, ahí están los 
nombres de los señores Acosta, Pieltain, Bur
gos, Baldrich, González Iscar, Sanz, Rey, Me-
relo y tantos otros, que de seguro nadie los 
tildará de reaccionarios ni de satélites del ex-
niinislro de la Guerra. 

No es necesario, para cantar las excelencias 
del présenle, calumniar el pasado, ni por mu
cha que sea la pasión política, justifica nunca 
Ja falsedad y la mentira. 

Nosotros, no como consejo, pero sí como de
seo patriótico, nos alegraremos que E l Impar-
cial no albergue, sin desmentir, inexactitudes 
de tanto bulto, pues con tal procedimiento no 
se consigue otra cosa que falsear la opinión, y 
tal vez hacer surgir antagonismoe, propensos 
siempre á producir frutos amargos. 

EL SEÑOR MORET 
v s ü n v i c r o nrc TraiíoivAFOfi. 

IV . 
Quinientos treinta y dos aspirantes segun-

doiTcuenta hoy el cuerpo de Telégrafos, cuyos 
individuos, trabajando ocho, diez, y hasta 
doce horas diarias, en un trabajo superior á 
toda ponderación, gozan un haber de •! .000 
pesetas anuales; esto es, algo ménos del jornal 
alcanzado por un peón de albañil ó por un 
mediano oficial de carpintero; y esto^ después 
de haber gastado sumas importantes en libros 
y profesores para alcanzar en pública oposi
ción una plaza que ellos creían el principio de 
su carrera, y que en realidad no es otra cosa 
que el dogal que inconscientemente SG echan 
al cuello, imposibilitándose por completo para 
ser algo on el mundo por todo el resto de sus 
días. 

Con nueve reales de haber, cantidad absolu
tamente insuficiente para la vida, se pretende 
que estos individuos se comporten socialmente 
como funcionarios de categoría, y hasta se les 
impone la necesidad de gastarse los dos tercios 
de su sueldo en profesores y libros, si quieren, 
robando horas al sueño, llegar algún dia á me
jorar su triste suerte en siete duros mensuales. 

Si esto no fuera inhumano, seria simple
mente absurdo. Individuos en semejantes con
diciones de vida, no aspiran—-aunque se lla
men aspirantes—otra cosa que odio y repug
nancia perfectamente justificada por la entidad 
social, llámese como se quiera, que así los sen
tencia á una esclavitud perpétua, que asi les 
roba toda su energía, poniendo ante eilos in
superable valla que les imposibilita el mejorar 
de situación. No hay; después de esto, que fa
tigarse mucho para calcular el gradp de entu
siasmo que animará á estos individuos en el des
empeño de su cometido. Y lo pasmoso es que 
el sentimiento de pundonor arraigado fuerte
mente en todas las clases del cuerpo, se mani
fieste con toda su fuerza hasta en aquellas 
que—digámoslo en castellano—se mueren de 
hambre. 

El Sr. Moref, que nos habló de una nueva 
legislación que quería grabar en la conciencia 
del funcionario antes que esculpirla en las co
lumnas de los reglamentos, comprenderá, sin 
torturar su privilegiado cerebro, que esta ma-
sp no está en disposición de recibir impresio
nes duraderas. Para que el exceso en el cum-
piimiento del deber llegue á ser hábito en el 
hombre, es indispensable que de este cumpii-
mienlo resulte algo práctico que, más ó mé
nos antes, se traduzca por bienestar en la fa
milia. 

Los aspirantes de telégrafos no tienen otro 
presente que toda clase de privaciones, como 
recompensa de toda su actividad; que un tra
bajo imponderablemente mayor que el de Jos 
demás funcionarios públicos; que una conside
ración social infinitamente menor que la con
cedida, al último de éstos, y como porvenir 
para toda su vida, la multiplicación por mil de 
sus penalidades sin cuento, 

Los aspirantes primeros son otros cíen em
pleados de idénticas condiciones, á quienes, 
para distinguirlos de sus compañeros de ca
dena, se les conceden 1B pesetas mensuales de 
sobrehaber. Hé aqui el limite de sus aspira
ciones; el desiderátum de sus ensueños. 

Pero si á los aspirantes no se consideran co
mo pertenecientes al cuerpo, y se les excluye 
del escalafón general, ¡legando por una série 
de consecuencias absurdas, hasta prohibirles 
la asistencia á las conferencias técnicas que se 
celebraban en la escuala^ no por esto se ven 
libres del estigma que lleva en la frente el tele
grafista español, ni de ias injusticias y arbi
trariedades sin límites que con éste se co
meten. 

Su creación,, que pudo únicamente concebir 
un estrechísimo criterio, les designaba su 
puesto en ias oficinas, en donde la menor du
reza del trabajo y reducido número de horas 
les permitiera dedicarse al estudio que es 
base de su carrera, previniendo que sólo por 
excepción pasasen á desempeñar funciones de 
manipulación. Esta única ventaja concedida al 
aspirante ha desaparecido; porque multiplica
do su número hasta la fabulosa cifra que hê -
mos citado, y ocupados los puestos de las ofi
cinas, se les dedica normalmente al penosísimo 
trabajo de aparatos, que sólo en extremos ca
sos débiafi desempeñar, cerrándoles, de este 
modo, las puertas 'para salir ds su tristísima 
situación. 

Vea el Sr. Moret algunos rasgos del lóbrego 
cuadro que ofrece una de las escalas del 
cuerpo. 

Inspírese ahora en los sentimientos de jus
ticia, de humanidad y de rectitud que nos 
complacemos en reconocerle, y haga que por 
un decreto desaparezca esta série de calami
dades que deshonra á un pueblo culto. Haga 
que desaparezcan esas mezquinas retribucio
nes, más propias para remunerar esclavos que 
para recompensar á hombres de carrera, y 
ensanche la esfera de acción de estos deshere
dados de levita, disponiendo que por antigüe
dad puedan llegar hasta un sueldo de diez 
mil reales—por encima de cuyo límite debe 
empezar la escala facultativa—allanando así 
los insuperables obstáculos que hoy se oponen 
al progreso de la juventud tejegráfica, ppr 
cuyas venas corre la sávia que ha de formar 
los ilustrados electricistas del porvenir. 

La Gaceta de ayer publicó las disposiciones 
siguientes: 

Hacienda.—Reales decretos admitiendo la 
dimisión del cargo de gobernador del Banco 
de España á D. Antonio Romero Orliz, y nom
brando para desempeñarlo á D. Juan Francis
co Camacho, 

Gobernación.—Exposición y real decreto 
autorizando al subsecretario del ministerio 
para el despacho, acuerdo y firma con el ca
rácter de real orden, de los asuntos correspon
dientes á las direcciones generales de Estable
cimientos penales. Correos y Telégrafos, ex
ceptuando aquellos que por disposiciones espe
ciales deban llevar la firma del ministro, y los 
que, á juicio del subsecretario, deban someter
se al cónocimienlo especial del ministro. 

Fomento.—M&ks úzmXm admitiendo la 
dimisión del cargo de vocal resIíeíUe del CQI}? 
sejo superior de agricultura, industria y co
mercio á D. Luis de ¡a Escosura, y nombrando 

á D. Enrique Serrano Fatigati; relevando del 
mismo cargo á I). Leopoldo Molano, y nom
brando á !). Enfjque Calleja y Madrid. 

—Otro nombrando vocal nato del mismo 
alto cuerpo, á D. Luis de la Escosura y Mor
ro gh, como comprendido en el art, 4.° del de
creto orgánico del Consejo, 

—Circular á los directores generales del mi
nisterio. 

—Gracia y Justicia.—Reales órdenes nom
brando registradores de la Propiedad de Va
lencia, á D. Federico Rodríguez y Ramírez, 
electo de Vich; de Sueca, á D. Gaspar Fer
nandez Castañon, que sirve el de Guadalajara; 
de Albaida, á D. Luis Alburquerque y Ve-
land; de Villafranca del Vierzo, á D, Ignacio 
Sánchez y Sánchez; de Ríaza, á D, Edmundo 
Marcelino Aguilar, y de Llanes, á D. José R. 
Conde Diaz y Casariego. 

—Otra jubilando al registrador de Herrera 
del Duque, D. Ulpiano Cecilio Salgueros y 
González. 

Marina.—Circular á los capitanes genera
les del departamento, de que en otro lugar se 
da cuenta. 

* 
^ * * 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Fomento.— Reú decreto dejando en sus
penso los efectos del de 8 del actual, que reor
ganiza la planta del personal de este minis
terio. 

—Otro aprobando el adjunto reglamento pa
ra la escuela especial de ingenieros de montes. 

Guerra.—Real decreto disponiendo que el 
ex-capitan de infantería D. Antonio Arias Diaz, 
sea dado de alta en el ejército. 

—Circular dictando reglas para la tramita
ción de las instancias de los reclutas disponi
bles é individuos de la reserva que soliciten l i 
cencia con el fin de trasladarse á Ultramar ó 
al extranjero. 

—Otra dictando reglas para la aplicación de 
la ley de 3 de Enero de 1877, sobre abono de 
tiempo de campaña, por los servicios prestados 
durante toda la última contra carlistas y repu
blicanos, en su relación con las medallas de la 
guerra civil y de Alfonso X I I . 

Gobernación.—Real orden resolviendo el 
expediente relativo á la suspensión de los con̂ -
cejales del Ayuntamiento de Tibí. 

Telegramas de l a m a ñ a n a . 
R ú a n , 28.—Ha fallecido el cardenal Bon-

nechose. arzobispo de esta diócesis. 
A l e j a n d r í a , 28.—Ayer ocurrieron 12 ca

sos de cólera en esta ciudad. 
New-York, 28.—Según las últimas noti

cias de la isla de Jamaica, un incendio destru
yó casi por completo el día i 8 del corriente el 
pueblo de San Antonio, 

Las pérdidas pasan de un millón de pesos 
fuertes. 

IJsboa, 28.—El nuevo Gabinete se pro
pone plantear reformas políticas de impor
tancia, 

^Igunps de los rpípisíros se habían compro
metido á ello antes de entrar en el Gabinete. 

Propónese también éste mejorar la adminis
tración pública y dejar completamente resuelta 
la cuestión económica. 

Entre las varias reformas que se proyectan, 
debe hacerse especial mención de las referen
tes á las colonias. El nuevo ministro, señor 
Pinbeiro Chagas, se propone imprimir á su 
dep^rlamenío una política ep sentido liberal. 

No se sabe la actitud parlamentaria que va á 
adoptar la minoría progresista, pero se cree 
que emprenderá una enérgica campaña contra 
el Gobierno. 

Corre el rumor de que las Córtes se abrirán 
el de Noviembre, 

Atenas, 28," Ayer llegaron á esta capital 
los reyes de Grecia, siendo recibidos en la es
tación por los ministros, los diputados y el 
cuerpo diplomático extranjero. 

San PeterfcbnrgQ, gíJ.-r-Las últimas BO-
ticias de Tackend (Turkestan ruso), están fe
chadas ayer, 

Según ellas, anteayer se sintió un fuerte 
temblor de tierra en aquel punto, que se ha 
repetido veinte veeps en el espacio de pocas 
horas. 

Faltan detalles sobre las desgracias ocurri
das por este fenómeno, 

Par is , 28,—El periódico el Temps des
miente las crueldades atribuidas por un corres
ponsal del Fígaro á los soldados francés que 
operan en ei Tonkin, 

Viena 29.—La Revista del Lunes, ocu
pándose del último discurso del emperador de 
Austria, declara que no puede ménes de lla
mar la atención el carácter eminentemente pa
cífico de las declaraciones hechas, tanto por 
el soberano como por el conde de Kabnocky. 

Lóndres , 29.—El Consejo de ministros de 
Inglaterra ha acordado, según se asegura, dis
minuir el efectivo del ejército y de !a armada 
en vista de la paz de que disfruta la Gran Bre
taña con casi todos los países, 

Lisboa, 28 (noche).—-Hoy se ha verifica
do en esta ciudad el anunciado meeiing de ias 
oposiciones, con motivo de las próximas e'ec-
ciones municipales. 

Se han tomado algunos acuerdos sobre el 
parlicular, terminando el meeting sin el menor 
inciden{e. 

Metz, 29. —El diputado al Parlamento 
alemán, Antoine, preso á consecuencia de sus 
manifestaciones favorables á Francia, y por 
haberse propuesto publicar un periódico anti
germánico, ha sido puesto en libertad, sin 
lianza, por el tribunal de Leipzing. 

El tribunal ha declarado que no existen 
pruebas contra el acusacio. 1 

Esto, no obstante, continúa la ¡nsíruccion. 
—Fabra. 

í^ps escalafones del ministerio d© 
Estado. 

Con este epígrafe publicó ayer E l l ibera l 
un artículo, censurando este trabajo que ha 
publicado laCrfíCíto y aprovechando la ocasión, 
como siempre lo hace, para zaherir al anterior 
ministro de Estado, señor marqués de la Vesra 
de Armijo. p 

No sabemos á qué conduce, tratándose de 
I UP trabajo de organización de las carreras di-
| plomáticas, consular y de intérpretes, sacar á 

relucir, sin venir á cuento, á Joló, Sáida, Ale-
| mama, Austria, y lagare du Nord. Sí á estos | 
] asuntos ha Hoyado sg nombre, como dice F l \ 
! Liberal, el señor marques de la Vega efe Air- I 

mijo, lo ha hecho inspirándose en las ideas 
que creyó convenientes al bien de la pátria, 
como en toa escalafones últimamente publica
dos, se ha ajustado á las disposiciones vigen
tes y á los reglamentos. 

Por otra parte, la comisión encargada de 
este asunto, estaba compuesta de individuos 
pertenecientes á todos los partidos políticos, 
figurando en ella conservadores tan caracteri
zados como el señor vizconde de Campo Gran
de, é izquierdistas tan notables como el señor 
Villarroya. 

E l Liberal, después de divagar á su gustó 
y perderse en un laberinto de generalidades, 
no formula ningún cargo concreto, sin duda 
porque no ha podido encontrarlo conl'orme á 
su deseo. 

Por otra parte, pretende hacer responsablo 
al ministro en un asunto en que para nada ha 
intervenido, dejándolo íntegro al exámen de la 
comisión, en la que, según hemos indicado, 
se hallaban personas competentes de todas las 
fracciones pslíticas. 

Después de todo, como la ley autoriza el re
curso de alzada ante el Consejo de Estado, si 
tan evidentes son los derechos que se creen 
vulnerados por la comisión de escalafones, 
ningún perjuicio se seguirá á los que tienen 
abierto el camino y expedita la acción para 
hacer valer su derecho. 

Los escalafones formad s por consecuencia 
de la ley, tendrán sus defectos como casi siem
pre sucede en trabajos de esta índole. Pero 
estos defectos fácilmente pueden corregirse, si 
los interesados prueban, como lo deben hacer, 
que no se ha obrado en justicia. 

Defectuosos y todo, han libertado á las tres 
carreras de la arbitrariedad que ántes las re
gia, y el señor marqués de la Vega de Armijo, 
tan censurado por E l Liberal, tiene de ello 
elocuente testimonio, habiendo recibido ántes 
y después de su salida numerosas felicitaciones 
por el servicio que ha prestado la ley á cuan
tos se dedican á la carrera diplomática y con
sular. 

Convendría, por último, que E l Liberal ya 
que tanta predilección muestra por censurar 
los actos del Sr. Vega de Armijo, se enterase 
bien ántes de dirigir ataques tan injustos y 
faltos de fundamento como el que lanza al ex
ministro con motivo de los escalafones. 

Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros h i 
potecaria delBanco Ibérico'i 0.753 pesetas por 
%\ imposiciones al 6 por 4 00, y 47 al 5 por 
300, y se han devuelto L3.'l93 pesetas á peti
ción de \ 2 imponentes. 

La circular que el ministro de Fomento ha 
dirigido á los directores de su departamento, 
es notable por más de un concepto, y sobre 
todo, porque ella es un verdadero programa 
de las reformas que proyecta acometer el mar
qués de Sardoal. 

Hé aquí los párrafos más interesantes de la 
circular: 

«La libertad científica, conquista segura y 
gérmen de tanto progreso en nuestros dias, no 
debe tener límite alguno dentro de su propia 
esfera, ni quedar, por tanto, cohibida ó emba
razada en sus especulaciones, por recales in
justificados que, buscando irreverente amparo 
en creencias que el Gobierno es el primero en 
respetar, son disfraz de bastardos y subalter
nos intereses, dispuestos á explotar en prove
cho propio las puras y nobles aspiraciones del 
alma, destinadas á vivir en más alta y augus
ta esfera. Mas tampoco ha de servir la libertad 
de pretexto para que los encargados de la en
señanza, reconocida ya por todos los pensado
res como función esencialmente social, dejen 
en absoluto de someterse á las prescripciones 
de la autoridad de que dependen. Ensáncheme 
se en buen hora la esfera de acefon y los hori
zontes de la libre enseñanza privada; dénsele 
las facilidades de que hoy carece, en parte, 
para el logro de sus fines; pero consérvese al 
propio tiempo con rigor en los establecimien
tos oficiales la disciplina académiea, porque 
esa disciplina debe existir de la misma manera 
en el alumno, respecto del profesor, que en 
éste respecto de sus superiores, y áun han de 
ser en los llamados i dar ejemplo con sus ac
tos más sentida, y por lo tanto, más inque
brantable. 

La et señanza técnica y universitaria de qne 
se ha abusado tanto en España, exige un r i 
gor extraordinario en los exámenes y grados, 
¿eran psí, sin duda, mucho ménos los que lle
guen al fin de una carrera literaria; pero así 
también se limitarán i seguirla los que tengan 
para elfos especiales aptitudes, y no quedarán 
tan abandonadas otras direcciones de la acti
vidad, en las cuales puede hallar fácil empleo 
el esfuerzo de la juventud con gran ventaja 
propia y con singular provecho de la pátria. 

Las obras públicas, cuya dirección es, bajo 
el punto de vista material, la más importante 
de este ministerio, exigen una actividad no re
ñida con la prudencia, y una justicia tan r i 
gurosa, que ponga todas las resoluciones fuera 
del alcance de censuras apasionadas, mirando 
sólo al bien general, que al fin es fundamento 
y origen del bien particular. En el orden de 
las reforjas legislativas queda aún bastante 
que hacer en este ramo, y paia llevarlo á tér
mino solicitaré en su dia la siempre celosa in
tervención de los poderes públicos. Por el mo
mento me limitaré á indicar la necesidad de 
introducir en la ley de obras públicas impor
tantes modificaciones exigidas por la éítíé-
ríencia, y de acuerdo con }a práctica seguida 
en los países más adelantados; la de esclarecer 
y completar la vigente legislación de aguas, 
susceptible hoy en muchos puntos d^ diversas 
y áun contrarias inlerp^eiaciones, y la decon-
•->';';uii- »MI malcría de expropiacion'forzosa por 
causa de utilidad pública la deseada armonía 
entre los intereses generales del país y el pro
fundísimo respeto que ha de merecer siempre 
al Estado la propiedad individual. 

La agricultura, riqueza principal de España, 
riqueza'más establo y fecunda que ninguna 
otra, y elemento poderoso de paz, sin la crisis 
que agitan con frecuencia al obrero, ha de ser 
considerada por mí con especial cuidado» en 
todas aquellas relaciones que tiene con la ac
ción del Eslado, no obstante sü nalural inde
pendencia. En este ra^io nada se impone por 
Ips Gobiernos; pero éstos ejercen un inllnjo 
poderoso divulgando la enseñanza, haciendo 

un modelo de sus estabWw 
y reemplazando el mandato c o S 8 a^Na8 
advertencia. UJn Gl consejo y 

Él ministerio de Fomento"ti;;;"; V• • • • 
en sus servicios v exie-p t-ii ̂  .tal varW^ 
nocimientos en fos cSeal? '?1 '?^ í 
cencías, las artes, las 1 ^ ^ f f ^ ^ a r ; 
no suelen bastar en él los l l^T '^Z 
miontos administrativos g u f i f i ? 6 8 c 4 i 
yor parte de los empleos en o t r n ? . ^ l a C 
be tener el ministro, por lo S 0 !Cln6s: t 
de elegir entre personas facuíaUvS f?Cuî  
hayan de ayudarle en la realización ^ ' las q'Je 
yectos. ü^acion de sus pj-f 

Sólo con estas condiciones podrí l u 
una inamovilidad administrativa í n f . ^ e á 
utilmente varias veces y r e c h á ^ tatfa ¡rí
en la práctica por imposición de la SlernPrp 
cía. Es preciso que el ministro lepPerien« 
pueda premiar y favorecer en p.r. 0memtt 
que se distingan por su talenfo v h S r a á ^ 
sin verse obligado á someter los ¿ n t l08l(laí 
tos de su departamento á un n e r s S asií^ 
no contara con más méritos que iñ <|Ue' Ri 
servicio, podría convertirse en un ^ anos 
empleados rutinarios que jamás I K - v 1 5 0 fJe 
bo una reforma, siendo, por el conir?n áca-
táculo para empresas de verdadera tra 'ol)s-
cia. La inamovilidad se consigue enm^Cer!(len-
recho y no se decreta como un t r i v í de-
cuando la aptitud y la aplicación dan 
empleados una seguridad honrosa v -
^ A ^ ^ E L 1 ^ 0Pinion Pública y c S j ' mada por sus jefes.» 

La falta material de tiempo nos impidm x 
cernes cargo de un bien escrito articnlíT ]lh 
con el epígrafe E l servicio de teParar (iUe' 
dedicaba el sábado últ imo nuestro v> i '1508 
Progreso. Hoy lo haremos, aonnne e 
mente, para rectificar alguno^ 
incurre el diario demoerático 

.ga El 
"eva

da, no lee nuestros escrítos^on PS(0^ •c|13" 
toque fuera de desear, m m ^ t ^ ^ 
llegue á hacerse cargo de nuestra franí, T 
titud en esta como en todas las CUPSIS 
defendemos ó censuramos. cuesll0I1es qt» 

Ni con ira, ni sin ella, nos hemos revue^ 
contra ^ P ^ o ^ r n o , porque, en ülümo 2? 
mino, haya venido á decir algo, nada «ST 
de lo mucho que llevamos dicho respecto^ 
servicio telegráfico. Nos limitamos á sostenp, 
y seguimos sosteniendo, que la actituH vfci 
colega enfrente del Sr. Rey es altammie in 
justa, como es poco patriótico el pedir su di 
misión hoy que reformas de trascendenni 
para el servicio público, exigen su permnr en
cía en aquel centro directivo. Si E l Prooreso 
siente necesidad de justificar ante la opinión 
sensata su extraña actitud, diga de una vez 
que un sentimiento personalisimo le llevó has
ta olvidar la conveniencia de los intereses del 
país en pró de alguna eminencia ízquierdisla 
en espectativa de vacante. Entone úcmfitefr 
y merecerá la absolución del público, si su 
propósito de nunca más pecar es firme' v de
cidido. 

Las palabras verdadero cuefpo de telégrafos 
que el diario casi monárquico se apresura á re
chazar, están literalmente tomadas de uno de 
sus sueltos. Pónganse, pues, de acuerdo los 
redactores de E l Progreso, y tal vez eviten, 
que, á pesar de ser ellos excelentes polemistas, 
resulte el periódico poco airoso en la polémica.. 

No hemos dicho ni una sóla palabra del ofi
cio publicado por E l Progreso. El hablar déla 
impresión que haya podido causarnos eslft 
asunto, no pasa de la categoría de presuncio
nes del colega, y sabido es que con ellas ba 
alcanzado E l Progreso escasos triunfos en sus 
tres años de vida. 

Por lo demás, nos place ver al diario del se
ñor Mártos colocado en el terreno sensato dé
los principios y dispuesto á aplaudir con nos
otros las medidas beneficiosas, vengan de don1-
de vinieren. En cuanto á la GACETA UNIVED-
SAL, si, lo que conceptuamos punto ménos 
que imposible, se provee sólo al medro perso-
nal de los Jefes y se olvida á los subalternos: 
si con apariencia de practicar mejoras en Us 
lincas, se atiende sólo á producir comisiones 
á los altos funcionarios; si h's reglamentos 
¡jorque hoy se rige el cuerpo no se reforman fon 
m criterio liberal, g'mwro'so y sin las miras 
personalisimas en q%ie hoy se hallan inspira
dos; si todo esto que t.eme E l Progreso y 
nosotros considerandos utópico, llegara á reali
zarse, esté seguro que nos tendrá á su laf9 
para censurar en todes les tonos con toda la 
prensa española, lo que no seria tolerable por 
nadie, ni creemos exista quien pueda soñarlo' 
en la actualidad. 

Leemos en La Correspondencia de Esprntí 
«Las cenizas de Saavedra Fajardo: 
Como las de Cervantes y las de tantos OÍTON 

las cenizas de Saavedra Fajardo dábanse p 
por perdidas, con harto sentimiento de l l 
amantes de las glorias pátrlas, particnlarmen 
de los paisanos del autor de Las empresas f ' 
l i ticas. 

Pero merced á las diligencias del cronista^ 
la provincia de Múrela, Sr. Fuentes, auxii»^ 
por el presidente de la colegiata de San ÍSK ^ 
monseñor Isbert, se han encontrado ^ ' ^ ^ 
una de las bóvedas de este templo, los T& 
de D, Diego Saavedra Fajardo, después p 
buscar multitud do datos que acreditan a 
tencidad del hallazgo, confirmados al aun j 
el ataúd por una inscripción colocada s®f con, 
cráneo al verificarse la traslación desde ei 
vento de Recoletos, , r .#f¿ 

Noticioso de esto el Sr. Cánovas del 
lio, ha pasado ayer á las once con una t , 
sion de la academia de la Historia, P ^ S : -
lar algunas disposiciones, hasta que el (J 
no acuerde dónde han de depositarse ios 
tos definitivamente,» , je [g 

Por el buen nombro de la Academw ^ 
Historia y de la prensa, nos vemos en t 
de rectificar la noücia anterior. ío,!o 

Las cenizas de Saavedra Fajardo ^ ' ̂ (¡rc 
el mundo que se encontraban en. ^5 ' ipoes 
porque así consta desde hace mucho ̂  Aj^o 
las noticias biográficas del ominen le rep 
que publicó con sus obras la Bibloteca^ ^ 
sicos españoles del Sr. Rivadeneyra; 
siguiente, nada tiene de particular ei 
brimiento tan pomposamente anlu!C' c¡ar qi^ 
periódico noticiero, y quo parece re gjjg 
ha sorprendido á los individuos "V 'ej. nior 
docta cornoracfon, que desde e ¡fpi a..¡níi5' 
monto >upieríui i que atenerse somc 



c , !<}rnes por la mañana ocurrió en Málaga 
que produjo profunda sensación en 

ta lrira!idÍVuela de las Biedmas habita una 
Fji l H a C i a E U ^ d e l a c a s a se hallaba 

co"oC 7 ' cólo quedaban en la misma sus 
ausente, ) ^ ,£0„.dáô  Y DOILA T , de diez y 
biJ'0áo*ns de edad. Los criados oyeron pasos 
5elSio= habitaciones que aquellos ocupaban, y 
en( ron aue alguien bajaba la escalera preci-
n0t Lrncnte. Una criada quiso saber quien 
P^Taquellas horas, y vio á D. E. que, casi 
sa ..ido v con un pié descalzo, coma á lo 

n de la calle. Entre tanto los otros criados 
largpfraban en el cuarto de la joven, que se 
p naba exánime con señales evidentes de ha-
11 tido muerta por extrangulacion. La pared 
^ l a alcoba, llena de arañazos, demostraba 

P la víctima habla sostenido una gran lucha 
¡S, so matador. , „ • 

Esteseguia corriendo por las calles, sin que 
i transeúntes se atrevieran á detenerle, pues 

i aspecto causaba horror. Al pasar por la ca-
He del Alamo, cegió de la mano á una señora 
Le par allí pasaba, y siguió su marcha arras-
rándola tras de sí. Soltóla al fin, y asiéndose 
-i la verja de la iglesia de la Merced, comenzó 
¿ invocar á la Virgen y á los santos, dando 

r0Los agentes de la autoridad consiguieron 
detenerle, y le condujeron en un carruaje de 
plaza á su casa. Por la noche llegó á Málaga 
él padre de este desventurado, que venia de 
dejar en un manicomio á otro de sus hijos. 

£1 juzgado instruye las diligencias opor
tunas. 

Los crimenes de anoche. 
A eso de las once se retiraba á su casa, por 

la calle de Fuencarral, después de haber pasa-
de parte de la noche en el café del Pasaje de 
la calle de la Montera, un matrimonio^ cuya 
tranquilidad y pacifico aspecto, no podia hacer 
presumir á nadie que dentro de pocos instan
tes fuera actor de un terrible drama. 

El marido era un antiguo y conocido tenedor 
¿9 libros de la casa Norzagaray y Bárcenas, 
almacén de hierro de la calle de Esparteros, 
en donde llevaba veinte años de servicio; de 
alia estatura, bigote y perilla canoso, repre
sentaba 56 años de edad; su esposa, que le 
acompañaba, tendría unos 44 años, algo grue
sa y vestía con elegancia: su nombre, doña 
Carolina Lanzaco. 

Dicho matrimonio vivía en la calle de San 
Vicente, números 5 y 7, cuarto tercero; tenian 
nueve hijos, y entre ellos una señorita, á la 
cual pretendía un jóven, contra la voluntad 
de sus padres, habiendo habido respecto de 
este asunto grandes disgustos en que parece que 
han entendido los tribunales. Decíase anoche 
también, que los padres habían enviado á su 
hija á Zaragoza para alejarla de las obsesiones 
del pretendiente. 

Sea de ello lo que fuera, cuando el citado 
matrimonio entraba en la calle de San Vicente 
por el Tribunal de Cuentas, se acercó al mari
do un joven embozado, en el cual reconoció al 
instante al enamorado de su hija; lo ocurrido, 
segmi los informes que tomamos en el lugar 
del hecho, es lo siguiente: 

—Vengo, dijo el pretendiente, á preguntar 
á usied por última vez si permite mis relacio
nes con su hija. 

Y como el D. Juan Fernandez García con
testase negativamente, el novio desairado sacó 
un revólver é hizo tres disparos contra el padre 
de la que pretendía, rozándole una bala la ca
beza é hiriéndole las otras dos gravemente en 
el pecho y en la ingle. 

El herido retrocedió desangrándose, y cayó 
sobre sus rodillas, no pudíendo sostenerse de 
pié; la esposa se interpuso entre el agresor y 
y su marido, y aquél volvió á hacer fuego, 
dejando muerta en el acto á la desdichada 
señora. 

Al ruido de los disparos acudió el guardia 
municipal número 45, que, viendo armado al 
asesino, sacó el sable y le intimó la rendición, 
á lo que el agresor contestó. 

—No reconozco más autoridad que la de 
Dios: é hizo fuego sobre el guardia, no hi
riéndole afortunadamente y estrellándose la 
bala en el quicio de una puerta cochera. Como 
el revólver sólo tenia cinco tiros, con aquel 
disparo quedó desarmado el agresor; pero aún 
así se resistió, siendo herido ligeramente en la 
barba y siendo necesario atarle para condu
cirle á la casa de Socorro. 

El agresor es un jóven médico, llamado Ma
nuel Murillo, que habita, según se nos ha di
cho, en la plaza de la Cebada. Tiene 32 años 
de edad, viste con elegancia y lleva barba 
rubia. 

Parece ser que los motivos porque los pa
dres se oponían á las relaciones, debían ser 
graves, mediando en ellas un proceso. 

Como la catástrofe ocurrió enfrente de la ca-
8Si iiúm. 1 y el matrimonio vivía en la casa 5 y 

al estruendo de los tiros se asomaron una 
hija de -17 años y dos hijos de i G y 14 que ba
jaron desolados á la calle, cuando se ente-
raron del suceso: renunciamos á describir las 
escenas que allí se produjeron. 

£1 agresor, la muerta y el herido, fueron 
trasladados á la casa de Socorro de la calle del 
f'ez. Allí fueron auxiliados los pacientes, y 
•luedó el cadáver bajo la custodia del delega
do del distrito fir. Aragón y del subinspector 

Canalejas. 
Los médicos Sres. Huertas y Guedea, que 

estaban de guardia, efectuaron las curas. El 
gobernador Sr. Aguilera, y el jefe de órden 
publico, conversaron con el herido, dirigién
dole palabras de consuelo. El asesino fué lle-
yatlo á la prevención, donde se nos dice que 
insultó al juez de la Universidad, cuando dió 
f orden de atarlo; á última hora kabla sido 
trasladado al juzgado de guardia. 

Besúmen: una mujer muerta; un padre mo-
rmurido; nueve huérfanos; un horrible escán
dalo en un barrio pacifico; un revólver de 
pnco tiros por úni«%» cuerpo del delito. Y so-
"fe la tierra manchada de sangre, la multitud 
Renovándose á oleadas, y haciendo tristes re-
Mexiones sobre la facilidad con que se pasa en 
p e mundo desde la existencia pacífica de la 
amdia á esas tremendas emociones que nos 
Parecen mverosínaites en las invenciones del 

. Poeta. 

Dice M ProtrésoT' 
toíni O'uecho abusiv0 merece que sea del do-
'""o publico; máxime cuando se trata del 

llamado primer establecimiento de crédito de 
la riacion. 

El maquinista do nuestro periódico fué ayer 
al Banco de España á cambiar un billete de 
1.000 péselas. Entre las monedas que le en
tregaron había hasta 1.000 reales en pesetas 
y medias pesetas borrosas, y en tan mal esta
do, que en todos cuantos comercios fueron á 
comprar los obreros á quienes el maquinista 
pagó cm las tales pesetas, se las rechazaron, 
viéndose obligados á llevarlas á la Casa de la 
Moneda, donde, d0spues de cortarlas, les des
contaron '18 reales por falta de peso » 

El caso no necesita comentarios. 

(Otcton t e la tarüe 
Por indisposición del Sr. Moret, que debía 

presidir el acto, se ha aplazado hasta el miér
coles la reunión que debían celebrar los direc
tores de los periódicos de Madrid, en la direc
ción de Telégrafos, con el fin de conocer las 
importantes reformas que se llevarán á cabo 
en los servicios telegráfico y postal. 

Según hemos oído asegurar, esta noche ó 
mañana presentará la dimisión de su cargo el 
actual director de Instrucción pública, señor 
Riaño. 

Por indisposición del Sr. Massini, se ha sus
pendido la función anunciada para esta noche 
en el Real. 

Bajo la presidencia del Sr. Alonso Martínez, 
se ha reunido esta tarde á las tres y media el 
consejo de Instrucción pública, para tratar del 
proyecto de reforma en el plan vigente de se
gunda enseñanza, no habiendo terminado to
davía á la hora de cerrar esta edición. 

Han intervenido sobre el art. 1.0 del regla
mento, entro otros, los Sres. Galdo, Merelo, 
Paula, Márquez, Jober y otros. 

Han asistido, además de los citados, los se
ñores Riaño, Nieto, Arnau, Groizard, marqués 
de Retortíllo, marqués de Pidal, Palou, Pere
da, Cárdenas y otros hasta el rrúmero de 
veinte. 

A las doce y media salieron de palacio Sus 
Majestades y toda la familia real, con dirección 
al iiipódromo, á presenciar las carreras de ca
ballos. 

Una agencia de noticias ha oído decir que 
esta madrugada ocurrió un deplorable inciden
te en la prevención que hay establecida en el 
ministerio de la Gobernación, entre los guar
dias del cuerpo de seguridad que prestan allí 
sus servicios, siendo motivado al parecer por 
la distribución de éstos. 

Hoy se "han cerrado las oficinas de Palacio 
por ser día de estero. 

Completamente restablecidos de sus dolen
cias'los señores ministro de Gracia y Justicia 
y director general de Administración y Fo
mento del ministerio de Ultramar, han podido 
asistir á sus respectivos despachos. 

Por causa del estero no se ha celebrado hoy 
ningún juicio oral y público en la Audiencia 
de Madrid; no habrá señalamientos hasta el 
viernes. 

En la calle de Capellanes, almacén de sales, 
se. perpetró hoy un robo consistente en doce 
duros, habiendo fracturado los ladrones la 
puerta de la calle, ignorándoselos autores. 

A las doce de anoche apareció tendido 
un sujeto en el portal de la casa núm. 33 de 
la calle de Fomento, el cual se hallaba cadá
ver, resultando ser el portero de dicha casa, 
siendo la muerte casual. 

Esta tarde, á las dos y medía, ha ocurrido 
un hecho lamentable en la Plaza de la Cebada. 

Pasaba por dicho sitio un sugeto conducien
do una caballería, y un muchacho que por allí 
se encontraba aproximóse á ésta con tal des
gracia, que recibió de ella varias coces que le 
produjeron algunas heridas en la cabeza y en 
la cara, siendo conducido en deplorable esta
do á la casa de Socorro. 

Ha sido nombrado vocal de la comisión co
dificadora militar el ex-fiscal togado del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, D. Luis 
Tapia. 

Hasta el próximo presupuesto no se incluirá 
la partida perteneciente al sostenimiento de 
los i 20 guardias provinciales, que respectiva
mente corresponden á Vizcaya y Guipúzcoa. 

Ayuntamiento. 
A las dos y media comenzó la sesión de hoy, 

bajo la presideucia del Sr. Martínez Brau, le
yéndose el acta de la anterior, que fué aproba
da sin novedad. 

Acto seguido, el Sr. VillasanSe leyó unaex-
p-sicion firmada por los individuos ele la mi
noría conservadora (?) en la cual se pide la re
forma de la ley municipal. 

Acerca de las rasantes del paseo de las De
licias y de la casa núm. 46 de dicho paseo, se 
habló un poco, pidiendo poco después la pala
bra el Sr. Pané para decir que, según rumores 
que hasta él habían llegado, se estaban reco
giendo firmas entre los concejales para anular 
el acuerdo tomado en la sesioa anterior, y 
volver á la compra del edificio de la calle de la 
Redondilla. 

El presidente interrumpió al orador, extra
ñándose de que una persona como el Sr. Pané 
se hiciera eco de tales absurdos. 

Rectifica el Sr. Pané, respondiendo de paso 
á algunas palabras pronunciadas por el señor 
Floren. 

El Sr. Albert levantóse á dar cuenta de una 
cuestión, personal según parece, surgida en la 
(ja-a-matadero de la villa; pero también en 
esto intervino el presidente, diciendo que se
mejante cuestión sólo debia tratarse en sesión 
secreta. 

Mantuvo sm derechos el Sr. Álber, dicien
do que la cuestión era ya del dominio público, 
y que, por lo tanto, en público debia y quería 
tratarla, pero el alcalde se obstinó en negarle 
liá palabra, y el Sr. Albert hubo de sentarse 
sin haber realizado sus propósitos, 

El Sr.. Alvarez Capra pregunta el respltadp 
obtenido por la comisión que ha visitado al 
gobernador para conferenciar acerca del raa-
¡V-Kiado asunto de la calle de Sevilla. 

El preMdeníe responde que el gobernador 

recibió á la comisión con exquisita amabilidad, 
declarando hallarse dispuesto á dictar una so
lución favorable ó desfavorable, á los intereses 
del Municipio en breve plazo. 

El Sr, Font hace algunas indicaciones acer
ca de la aglomeración de reses en los corra
les, y de la alimentación que en ellos reciben. 
Esa alimentación compónese generalmente de 
carnes muertas, causa principalísima del des
arrollo de la trichiiiosis. 

También se ocupó el Sr. Font del procedi
miento que emplean algunos carniceros para 
aumentar el peso y volúmen de la carne, pro
cedimiento altamente perjudíal á la salud, por
que favorece la fermentación de dicha sustan
cia y la formación de hongos que pueden oca
sionar peligrosísimas perturbaciones en les tu
bos digestivos. 

A estas importantes observaciones del señor 
Font, respondió el Sr. Martínez Brau, diciendo 
que la prensa, autora ó iniciadora de ellas, no 
habia concretado sus cargos, y que solía lanzar 
ciertos rumores con el sólo objeto de molestar 
al Ayuntamiento. 

Que respecto al primer punto ya se habían 
adoptado las oportunas medidas, y que tam
bién se adoptarían respecto al segundo en 
cuanto se supiera el establecimiento ó estable
cimientos donde tales abusos se cometían. 

Con lo cual se levantó la sesión á las cuatro 
y media, constituyéndose el Ayuntamiento en 
sesión secreta. 

Mltímas wotiíiaa. 
El Consejo de ministros verificado hoy en la 

Presidencia ha sido de corta duración. 
El ministro de Ultramer ha expuesto en él 

el estado de la cuestión llamada del cepo y del 
grillete, la que, según informes oficiales, se 
resolverá prontamente en el sentido que recla
ma la opinión liberal. 

El de Gracia y Justicia se promete dar un 
gran impulso á los trabajos de su departamen
to, para cuyo'objeto cuenta con la cooperación 
de la comisión de Códigos y el auxilio de varios 
jurisconsultos importantes. 

Los señores consejeros han vuelto á ocupar
se en el asunto de nuestras relaciones diplomá
ticas con Francia, y según el estado de las 
mismas, parece que en breve tendrán una so
lución satisfactoria las dificultades pendientes. 

De la combinación de gobernadores, nada 
se ha tratado, por no haber asistido el señor 
ministro de la Gobernación, que se halla lige
ramente indispuesto. 

El señor marqués de Sardoal ha estado en 
el Consejo sólo breves momentos. 

* 
* « 

Tampoco, hoy ha estado el Sr. Mártos en 
palacio, como anunciaron los periódicos de la 
mañana. 

* 
* * . 

Según la agencia Exprés, esta mañana ha 
firmado con Si M. el ministro de la Guerra, y 
se supone que la firma ha sido de importan
cia. Los que han procurado informarse en el 
ministerio de la Guerra, en unión de otros pe
riodistas, no han podido conseguirlo. 

El subsecretario, encerrado en su despacho, 
no ha recibido á nadie. 

* * 
Hoy era esperado con verdadera ansiedad 

en muchos círculos políticos el conocimiento de 
las reformas que en el ministerio de la Guerra 
proyecta el Sr. López Domínguez, y con más 
motivo desde que un periódico ha hecho pú
blicas algunas de esas reformas, porque son 
bastante radicales. 

* 
* * 

Por fin se han resuelto los concejales á fun
dar un periódico que defienda sus intereses. 
Se llamará el Boletín del Ayuntamiento; será 
redactado por los mismos concejales y costea
do de los gastos de representación del alcalde 
primero. 

Asi se ha dicho esta tarde. 
Telegramas de l a ta rde . 

B e r l í n , 29.—Corre el rumor de que el 
príncipe de Bismarck, en vista del mal estado 
de su salud, que no le permite consagrarse á 
los negocios públicos, ha propuesto al empe
rador el nombramiento del barón de Kendell 
para el cargo de vice-canciller del imperio. 

L.óndres , 29.—Se afirma que en el últi
mo Consejo de ministros se ha tratado de nue
vo de la cuestión relativa al proyecto de cons
truir un nuevo canal en el Istmo de Suez, á 
consecuencia de las reclamaciones de los na
vieros ingleses, que consideran urgente la 
realización de dicha obra. 

Viena, 29.—Una correspondencia de So
fía da algunos detalles acerca del incidente 
ocurrido con los ayudantes del príncipe de 
Bulgaria, de cuyo hecho dió oportunamente 
cuenta esta Agencia. 

En un Consejo de ministros celebrado bajo 
la presidencia de éste, se acordó arrestar al 
ministro de la Guerra interino per haber des
obedecido una órden del soberano. 

Además, á consecuencia de otro acuerdo to
mado en el mismo Consejo, fueron despedidos 
en el acto los oficiales rusos que estaban á las 
inmediatas órdenes del principe. 

La pena impuesta al ministro de la Guerra, 
fué conmutada por la de destierro, obligándo
sele al efecto á abondonar el territorio búlgaro. 

P a r í s , 29,—Ha llamado la atención el he
cho de que la extrema izquierda haya prefe
rido abordarlos asuntos del Tonkín, en los 
cuales es casi seguro sea derrotada con prefe
rencia á la cuestión de Hacienda en que tenía 
más probabilidades de vencer al Gabinete. 

Esto se explica teniendo en cuenta las res
ponsabilidades contraidas por dicha fracción, 
asi corno por las demás, republicanos que des
de i 879 vienen autorizando con sus votos un 
sistema de hacienda que tan funestos resulta
dos ha producido, 

Asi se comprende que los radicales hayan 
decidido inaugurar una campaña, no contra 
los déficits del presupuesto, sino contra la ex
pedición del Tonkín, censurando el motivo 
que dió lugar á ella y la forma como se ha 
llevado á cabo. 

: Además, para combatir la cuestión de Ha
cienda es prepiso índloar el remedio, y este no 
es fácil de encontrar, dadala situación presente. 
Desde principios de] año prósime, Francia se 
verá en la imprescindible necesidad de con
traer un empréstito, no sólo de 300 millones 

de francos, previstos en el presupuesto extra
ordinario, sino de 1.000 millones, pues será 
preciso consolidar la Deuda flotante, que para 
entóneos habrá adquirido mayores propor
ciones. 

Es probable que en la discusión de hoy ó de 
mañana de la Cámara, las oposiciones se ocu
pen de la cuestión de Madagascar, censurando 
al Gobierno por la indemnización que ha ofre
cido al súbdito inglés perjudicado en los suce
sos de aquella Isla. 

Los ministeriales creen asegurada la mayo
ría en la primera votacien de la Cámara sobre 
la cuestión del Tonkín, aunque confiesan que 
será de pocos votos, 

A pesar de esto, se considera muy próxima 
la retirada del ministerio del Sr. Challemel La-
cour, ministro de Negocios extranjeros. 

La causa do su retirada probable del minis
terio, la fundan sus amigos en el estado de su 
salud; pero en realidad, debe achacarse más 
bien al descontento que le produce la poca co
hesión de la mayoría. 

L i m a , 28.—(Este despacho no ha emplea
do más que cinco horas dada la diferencia del 
meridiano),—Reiaa completa tranquilidad en 
esta ciudad. 

Los presos políticos peruanos que se halla
ban detenidos en Chile, han sido embarcados 
para ser conducidos al Callao, á fin de que 
vuelvan á sus hogares.—Fahra. 

Espectáon íos . 
TÜATRO REAL.—Dinorah. — Wle bello é 

inspirado idilio del géniode Meyerbeer, se re
presentó la noche del sábado por primera vez 
en esta temporada, en nuestro primer teatro 
lírico, alcanzando un brillante éxito casi todos 
sus principales intérpretes. 

La parte de la protagonista fué ejecutada 
por la señora Gargano de una manera admira
bilísima. La ilustre prima donna, que cautivó 
la atención de los espectadores por la pureza y 
extensión de su voz, por su justa afinación y 
sobre todo sus delicados picados y pasmosa 
agilidad de garganta, cantó magistralmente la 
hercaise y dúo del primer acto con Corentino; 
pero en donde la señora Gargano obtuvo «n 
ruidoso triunfo, fué en el valls de la sombra, 
que mereció los honores de la repetición, en 
medio de los bravos y palmadas de los espec
tadores, que no se dieron punto de reposo 
hasta hacer salir por seis veces seguidas al 
proscenio á la artista, que con sus excelentes 
facultades y con el absoluto dominio que de
muestra en la escena, es considerada por los 
inteligentes como reclinación de la pobre loca, 
de la tierna amante de Hoel. 

La Srta. Borghí ejecutó muy bien la parte 
del cabrero, mereciendo justos aplausos en la 
canción del segundo acto. 

La Srta. Nícolau cantó discretamente su cor
to papel. 

El barítono Bianchi hizo un excelente Hoel, 
y cantó con gusto y afinación toda la parte, 
distinguiéndose sobre manera en el ária del 
primer acto, y en la romanza del tercero sei 
vendicata, piezas que fueron aplaudidas por 
la expresión con que las ejecutó. 

El tenorino Camero, que hacía su debut, 
vacilante en el desempeño del Corentino; debi
do tal vez al desaliento que de él se apodero, 
por la intransigencia de esa exigua parte del 
público que sólo suelen asistir las noches de 
una primera representación para mortificar, 
con sus poco cultas demostraciones, á deter
minados artistas. 

Los Sres. Donatí y Minotti, bien en sus res
pectivos papeles del cazador y segador. 

En el acto tercero, se cantó el Padre Nues
tro, número de la partitura que no se ejecuta
ba hacia muchos años en Madrid. 

No terminaremos sin felicitar á los coros por 
su precisión, y sobre todo á la orquesta y su 
digno director el Sr. Goula, por el colorido 
que á aquella imprimió con su hábil batuta. El 
público aplaudió con gran entusiasmo al cé
lebre maestro en la obertura, que fué repetida. 

El espectáculo fué honrado con la presencia 
de toda la familia real. 

La concurrencia, si bien satisfecha de la 
ejecución en general del spartitto, sigue con
trariada por la supresión de la entrada por la 
antigua contaduría. Con este motivo, se habla 
de una comisión que pasará á conferenciar con 
el ministro de Hacienda, para rogarle quejas 
cosas vuelvan al ser y estado que ántes tenían. 
¿Accederá S. E.? ¡Ecco i l problema! 

—Hoy se cantará La Africana, y muy en 
breve se pondrán en escena las óperas / due 
foscari y Meftstófeles, cuyos ensayos están 
muy adelantados. 

* 
* * 

APOLO.—Con un gran éxito se estrenó el 
sábado, en este coliseo, la refundición hecha 
por el Sr. Estremera, de la comedia en tres 
jornadas de D. Agustín Mereto, titulada San 
Franco de Sena, para cuya producción ha es
crito una inspirada partitura el insigne autor 
de Marina y E l Dominó azul. 

No está del todo mal hecho el arreglo, si 
bien el Sr, Estremera se ha permitido algunas 
libertades con el original que no eran indis
pensables para que gustase á nuestro público. 
E n algunos trozos podia haber ahondado más 
la ligera, y en otros habría sido conveniente 
que se conociese más la mano y el estilo de su 
clásico autor. Ha cuidado, además, poco de 
acomodar la Istra añadida para la música á los 
giros y lenguaje de la obra, viéndose mucho 
la diferencia de tejido entre la tela primitiva y 
el remiendo. 

Pero como no hemos de exigir al Sr. Es
tremera lo que hicieron Avala ó Harlzen-
busch, baste lo dicho, sin que tenga carácter 
de censura para los que han resucitado, bajo 
tan buenos auspicios, la notable producción 
de Moreto. 

Tributemos el homenaje de nuestra admi
ración al ilustre maestro Arríela, que ha es-
priio una música original, brillantísima, ins
pirada, monumento de gloria del arte lírico 
nacional, Con decir que es la mejor partitura 
de Arríela, está dicho todo. 

No tenemos tiempo ni espacio para hacer un 
análisis detallado de esta hermosa páginá que 
ha añadido á su historia de triunfos el inspira
do autor de Marina. Citaremos sólo las piezas 
más salientes, que son: en el primer acto, el 
preludio de carácter religioso y el coro de in
troducción, el ária de tenor y el dúo de tiples, 
y sobre todo; el raconto del tenor cómico. El 
acto segundo es superior al primero, sobresa

liendo la canción amorosa del tenor, el terceto 
y el final. En el tercero hay un coro cómico que 
se hará pronto popular, y'que se repitió entre 
atronadores aplausos, y un dúo de tenor y 
bajo, que es el número culminante de la obra, 
de gran brillo é inspiración, magníficamente 
instrumentado, y que, al llegar al allegro, pro
dujo verdadero fanatismo. 

La ovación á los autores ha sido entusiasta 
y merecida, siendo llamados infinidad de veces 
á la escena. San Franco de Sena durará mu
cho en los carteles y será oido siempre con 
gusto, . 

Los artistas contribuyeron al buen éxito, 
distinguiéndose la Sra. Cortés y los Sres. Ber-
ges y Soler. 

A pesar de algunos pequeños lunares, la so
ciedad de autores merece plácemes y nos com
placemos en consignarlo. 

* 
ZARZUELA.—Esta noche tendrá lugar en 

este favorecido teatro, la última representación, 
definitivamente (por ahora), del popular baile 
Excelsior, en cuya ejecución lomará parte la 
célebre primera bailarina, señorita Limido, la 
cual bailará en el paso de acción del segundo 
acto, que estrenó el viernes pasado. 

—Mañana, martes, tendrá lugar en este 
afortunado coliseo la primera representación 
del popular drama religioso-fantástico Don 
Juan Tenorio, en cuya ejecución tomarán 
parte la primera actriz dona Elisa Mendoza 
Tenorio y el primer actor y director D. Anto
nio Vico. Los billetes con anticipación para 
estas funciones se expenden en la contaduría 
del teatro, á las horas y con el aumento de 
costumbre. 

Accediendo á los ruegos de sus admirado
res, el pianista Emil Sauer dará hoy un se
gundo y último concierte, que se verificará en 
el gran salón de la Escuela Nacional de Mú
sica, á las nueve de la noche, 

Estado del tiempo. 
Las depresiones que estos dias se venían 

notando hácia el Norte y Noroeste de Europa, 
se han corrido sobre el Atlántico hácia el Sur, 
penetrando en nuestra Península por la región 
cantábrica. En la España central, el barómetro 
ha bajado mucho de ayer á hoy, presentando 
todavía tendencia á bajar en varios puntos. 

En las restantes regiones de Europa, nóta
se también una gran perturbación atmosfé
rica. 

—Ayer llovió en Albacete, Avila, Badajoz, 
Cáceres, Castellón, Cuenca, Guadalajara, Ma
drid, Múrela, Salamanca, Sevilla, Tarragona, 
Teruel, Toledo, Zamora y Zaragoza. 

Almanaque.—Octubre (31 dias). 

Lúnes. 
Martes. 
Miércoles. . 
Jueves. . . . 
Viérnes 
Sábado. 
Domingo. 

15 22 
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Bísletin religioso. 
Santo de mañana. — Nuestra Señora del 

Amparo, San Claudio y compañeros mártires, 
y el beato Alonso Rodríguez de la C. de J. 

Se celebra el santo jubileo de las Cuarenta 
Horas en la iglesia de San Juan de Dios, donde 
habrá misa solemne por la mañana, y por la 
tarde se rezará el rosario. Después tendrá lu 
gar el sermón, terminando con la reserva. 

En la parroquia de Santa María continúa á 
las cuatro de la tarde la novena de Animas; 
por la mañana misa solemne. 

En San Luis continúa igualmente la que 
todos los años se celebra en favor de las almas 
del Purgatorio, 

En Santa Cruz, San Plácido los Servitas, San 
Ildefonso, Santiago, San Sebastian y otras 
iglesias, continúan los ejercicios de costumbre 
en honor del mes de María, 

Precios del mercado de ayer. 
Carne de vaca del '60 á 2 pesetaskilógram*. 
Idem carnero de l 'eo á 2 id, id. 
Idem ternera de 1 '50 á 5 id. id. 
Idem cordero de O'OO á O'OO id. id . 
Idem oveja á i '20 á 1 '30 id. idt 
Tocino añejo de 2'10 á k t idU 
Jamón de 3 á 4 id, id. 
Pan de 0'40 á 0'5.Q Id. id . 
Garbanzos de 0'86 á l'SO id . íeL 
Judías de 0l66 á 0'80 id, id. 
Arroz de 0'70 á 0'80 id. id . 
Patatas de 0M6 á 0'24 id. id . 
Aceite de 1 á 4 '20 pesetas el litro y de 10 á 

* I el decáliírc. 
Reses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 227; carneros, 744; eorderes. 00; 

terneras, 103; ovejas, 00; total, '1.074. 
Su peso en kilógraraos: 53.2.69 250 

La recaudación en esta capital en el día ú» 
ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
60.240 pesetas 52 céntimos. 

Bolga dej dia 29 de Octubre. 

COTIZACION OFICIAL. 

Leuda perpétna al 4 por m ikUaiér 
l< in comente. , , , ' " ' 
Fin próximo .:. 
Renta perpétua al 4 poi-'-ioo'exterior S V - f ' ^ í l 8 <?on i^erés2Oí©inteK iciem io. id. id. extenoi1. 
Resg-uai-dos al portador dala Caj'ade D. I'. 
PequeL^0'?. &movt- al 4por lob! 
n h r ^ ^ d ? ! ^ ^ dePTÍ'S«^8 6 GÍO anilaL 

i;;1..: idir!dB e&i?vor 100 sárie intw-
Obligaciones del T. sobre yr¿d¿sVAduanas 
^nm+ld ^bl>e Renta <i« id. de Cuba.., f f i 
hdietes hipotecarios de la isla de Cuba, . , 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 10Q.. 
Idem id. id. al 6 por 100 
ídem id. id . al 8 por 100 . . ' „ " , " " " • " 
Idem id. W e í e s hipotecarios al S por i¿o " 
Aciones del Banco de España. . . . ' 
Idem del Banco Hipotecario de Españ'a! * ' ' 
Idem de la S G. de G. Mobiliario Esm¿¿i 
Acciones del Banco de Castil la. . . . ' Billetes hipotecarios de id. 6 nor'irtft ' 
Obligaciones del mi smo . . , . ' ailual 
CAMBIOS. —Londres, á 90 dias " v 
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FCNf(:iONP:S PAHA HOV. 
KEAL. —8 i i'á•— Lf Africana. 
ESPAÑOL.—8 Ii2.—Don Juan Te

norio. 
ZARZUEÍ.A. —8 3i4.—Los Mar-

tinettes.—El gran baile en tres actos 
Excelsior. 

Entrada general, 1 peseta. 
COMEDIA.—8 m.—El otro.— 

Aguas minerales.—Intermedios por el 
SGX teto. 

"PRICE.—8 li2.—La Mascota. 
VARIEDADES. — 8 ¡Pobre 

Gloria!—De Gelafc al Paraíso, é la fa
milia del tio Maroma.—Segundo acto 
de la misma.—Fiesta nacional. 

ESLAVA.—8 4 P o l í t i c a y tauro
maquia.—Juan el Perdió.—A la puerla 
del cuartel.—iEh, á la plaza! 

LAR A.—8 112.—Correo de la Haba-
na.--Madnd-Zaragaza- Alicante.— De 
confianza.—Las hormigas. 

MARTIN.-8 4[2.—El gran turco.— 
El faldón de la levita.—El lucero del 
alba.—Anuncio de venta. 

MADRID.—8.—Don Juan Tenorio. 
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U l i N r i ú l ) í h 1 1 
BOMBAS D E TODAS G L A S E S 

1.1 

T U B E R I A S D K GOMA, D E L O N A Y B E H I E R R O 

PRENSAS PARA UVA 

L A M A Q U I N A R I A I N G L E S A , Plaza del Angel 18. Madrid. 
Dirigirse a! director Jsdnae Bache. 

Í 

TODOS IOS MODELOS 
k 

^SEMANALES 
sin mas anticipo. 

10 par 100 ée áessneato 
al contado. 

ITIXiOg? l i s A'Í^CiOTJOTV, 
T O R Z A L E S D E S E D A , 

.V Cr ü tT A. !S , 
ACEiTE. 

y accesorios para toda clase de CQstanu 

CASAS PARA LA VENTA. 
n s i r i n i m í Cai'J:'oíils j 35.' 
11 I lU 1 ) F u c n o a r r a l , 50. 

mnumy \ serrano, 33. 
Y en todas las capitales de proyincia. 

Para evitar falsifloacionos, exíjanse en 
las facturas las palabras : 

M Á Q U I N A LEGÍTIMA 
de LA COMPAÑÍA FABÍ51L SÍNGEFL 

Fédanse Caí&Zogos ilustrados 
con Kaias de m'e îos. 

INSTRUMENTO DE INNEGABLE UTILIDAD PARA MILITARES Y PAISANOS. 

A l ofrecer hoy al público este producto, procedente de una de las mejores fábricas alemanas, creemos prestarle un 
buen servicio, toda vez que pocas personas, ya sean milkares ó ya paisanos, ignoran la utilidad de esta clase de 
instrumentos. 

Efectivamente; tanto al militar en campaña como al cazador en sus excursiones y al aficionado al teatro ÍJ á los toros, 
lo mismo que al propietario al salir á recorrer sus posesiones, es indudable que presta inmensa utilidad ó distracción la 
posesión de un instrumento de las condiciones del que hoy le ofrecemos. 

Lo difícil fué siempre producir un instrumento que, á su bondad, rduniese la condición de su poco coste; y este pro
blema lo ha resuello la casa constructora confeccionando los Gemelos universales. 

Lo bien construido del gemelo, la forma elegante, tanto de éste como del estuche que lo contiene, y sobre lodo sus 
buenas condiciones, hacen que su precio parezca inverosímil, pero la realidad demuestra lo contrario. 

Se hallan construidos de cuero negro, y sus lentes objetivos son de un diámetro de 42 milímetros, de una fuerza 
incomparable y una pureza sin igual. 

El estuche que los contiene se halla provisto de la correspondiente correa de charol negro para poderlos llevar col
gados. 

En el corto tiempo que hace fueron puestos^á la venta, se han expendido á los cuerpos de las diversas armas é ins
titutos del ejército español,, así como á diferentes particulares, más de 3.000 pares. 

El precio de los gemelos coa su estuche y correa para colgarlos; es el de 16 pesetas. 
A provincias se remiten gratis siempre que el pedido llegue ó exceda de diez, consignándose á la estación más pró

xima al punto que indique el peticionario, acompañando el importe al hacer el pedido. 
Los pedidos ai único representante en España de la casa Theimer Freres, D. M. Alvarez, Claudio Goello, 24, Madrid, 

en cuyo domicilio puede el que guste examinar y probrar los gemelos. 
Los hay del mismo tamaño, en marfil y metal dorado á 32 pesetas. 
También existe la clase llamada Marinos de mucho mayor tamaño, más alcance y mejor confección á 33 pesetas. 
Advertimos al público en general que sabemos existe alguna persona que se dedica, á la venta de estos mismos geme

los, cobrando por los de 16 pesetas, 30 y áun 3o-

ALFOMBRAS D I i l f t l 
I N G L E S A S Y F R A N C E S A S 

GTR A . N I D 1 Í 1 S D E P Ó S I T O 
en los inmensos almacenes de 

mií|is[erios 
Gustos elegantes para salones y gabinetes, así comó para 

hoteles, fondas y oficinas. 
Es preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero; se ent--

do lo que ofrecemos en clases, dibujos, v, sobre todo, en' h n/.A„re T¡et1- i 
los precios. u onotma de ; . 

MOMENMMOS 
el nuevo eoraé-fa}a atodK* 
lo para sujetar y elisrai-
jmir si vieníi-É á impedir 
toda clase de doleacias. 

Ideiís P r ince ía , largo, 
para vestir coo eleguacift. 
Es sin dispata el de ms-
jor forma quo se caaoce 
«n SapaBa y en el estrp.n-

Moquetas superiores, colores sólidos, dibujos preciosos que T̂ 1̂ " 
se vendían á 6 pesetas, se dan colocadas á 4} 

Moquetas bruselas, dibujos muy aceptables hechos en cinco~o—~" 
colores; yalfcn 4 pesetas, á pesetas _ o 

Terciopelos de Ñ i m é s y de la fábrica de Sert, de Bar(^íoña~l7~~~~~ 
valen á 10 pesetas, á — \ ' 7 

Fieltros ingleses, de doble tela, dibujos escogidos^valen's^H—— 
pesetas, á ^ 

Fieltros de Alemania, nuevos dibujos que valen á ^ T j ^ p e ^ í ^ ^ p * 
setas. .1,?.)0 

Gordelillos dtl pais, dibujos especiales isla de Cuba, á 

Cortinas hechas de yute de crepé con sus flecos y alzapaños 9l K 

Preciosos tapetes para veladores y mesas de comedor desde. A, 

Giandioso surtido en artículos muy nuevos y baratísimos para mueMés 
porliers y cortinajes, así como brocateles, damascos, reps, satenes, yUle¡' 
greppes y cretonas. 
Remesas á provincias: pídanse catálogos y muestras al propietario don 

Eduardo García, Madrid. 

[ÑERO M i L l 
Con brevedad y reserva ab

soluta; en condiciones inmejo
rables, sin retención, girando 
á los de provincias en letra á 
la vista. 

Más detalles: Carranza, 6,1.°, 
izquierda, antes Corredera A l 
ta.—J. Martínez.—-Madrid. 

Se acaba do recibir ua surtido muy com- \ 
pleto de sillas, banquetas de recibimiento ! 
y de piano, sofás, sillones, mecedoras, ; 
perchas y percheros de varias clases j ta- j 
maños diferentes en el bazar de sillería da 
los señores Thoaet, hermanos. 

16. PLAZA D E L ANGEL. MADRID. 

Estoa üor«és han obUaido al premio «a 
Ift Srpeaicion univs~;:!«l de Paris. 

Msver, 56, Josefa Martines, proveedora 
de la S,e(ü Casa. 

para el ingreso en la general militar, te--
légrafos y todas las demás carreras espa
ciales. 

i Este centro, dirigido por un profesor 
¡ que durante muchos años se ha dedicado 
; á 1». enseñanza oficial, y qne cuenta para 
[ realizar sus propósitos con personas de 
| alta reputación y recomendables dotes en 
I sus respectivas carreras, reanuda sus ta
reas en 1.° de Setiembre, siendo firme ga-

I rantía de los adelantos que ha?i de obtener 
I los que á él asistan, las especiales condi-
¡ clones y seguridades de éxito que los 
' s e ñ o r e s padres, tutores ó encargados po
drán por s í mismos adquirir. 

Los discípulos presentados por esta 
academia en diversas carreras del Estado, 
han obtenido resultados muy satisfacto
rios. 

Elespecialísimo reglamento porque esta 
academia se r ige, debe ser conocido da 
cuantos tengaü ua vordadere interés OB 
dotar de educacioL conveniente á la ju-
veatud,, 

Para más detalles. Madera Alta, 1?, 
principal, dere cha, de donde se envían re
glamentos grát is á todo el que los pida, 
reclamándolos á D. Julián Arroyo. 

i B 9 I 

PRECIOSO DESCUBRIMIENTO QUÍMICO 

m 

POR E L C U A L TODOS P U E D E N F A B R I C A R T I N T A PARA ESCRIBIR 
N E G R A Ó V I O L E T A 

CON ECONOMÍA DS ÜN 500 POR 100 
S O B R E L A S Q U E S E V E N D E N D E T O D A S C L A S E S 

U T I L POR LO LIMPIA í LA RAPIDEZ CON QUE SE HACE PARA CUANTOS ESCRIBEN 
INDISPENSABLE PARA LOS QUE VIAJAN ó VIVEN EN E l 

Se remiten á cuantos las pidan, acompañando 69 céntimos de peseta en sell 
Correos, para fabricar ocho cuartillo?) violeta 6 dos negra. 

i ! ÍTES MYÍD B. mmm. 
EXPOSICION P E R M A N E N T E Y DESPACHOS, 

3 I T E R A , 2 9 , M A D R I 
Depósitos: B A R R I O D E SALAMANCA. 

—«A mi hijo»—no dice más | 
la corona. 

—Basta; si hay un poema | 
con ella sola. 

2 7 , A T O C H A , 2 7 

DINERO A M I L I T A R E S . | 
Se facilita en las mejores • 

condiciones sin retención, i 
con prontitud j reserva, gi
rando á los de provincias 
letra á la vista. 

Detalles: Don Pedro, nú
mero 5, segundo.-B. Lara, 
Madrid. 

De venta á 2 y 8 reales botella sin casco 
en les principales establecimientos de 
ultramarinos, y á 40 y 50 los 16 litros en 
el depósito central, 8, Peligros, 8 

Galle de Preciados, núm. 3, esqulaa á l a de Tetuan. 
Trajes tricot, paten y vicuña, de ICO. 120, 140, 17 200, 24C y 2S0 reales. 
Sacos, ruaos y gabanes, diferentes géneros, do 80. ICO. 120, 140, hasta VOO 

reales. 
Capas de 170, 210, 250, 300. 35 , 100, 450 y 5.00 rea'es. 
Géneros para confeccionar á medida, en clases superiores. 
Especialidad en capas, batas y demás prendas de abiigo. 

AZUL Y VIOLETA 

PREFERIBLE Á TODAS—NO ENGRASA EL PAPEL —BONITA ESTAMPACION 

S I N A C E I T E 
Parü hacer estas tintas, que reúnen las mismas condiciones que las de escribir, S9 

remite esencia ó instrucción, acompañando otros 60 céntimos en sellos ó libranza. 
Prueban sus excelentes resultados los muchísimos pedidos que se reciben y U8 fe

licitaciones que, por haber conseguido tanta comodidad, perfficcion y eoonomía, di
rigen á su autor cuantas persogas las han ensayado, autorizándonos para haceM 
püblico en muchas cartas como las que á continuación insertamos: _ 1 

•Almenar, 24'de Febrero de 1883. —Sr. D. A. León, Madrid. — Muy señor mió y ce 
mi mayor conside-ación. Con sumo gusto he visto el satiafaatorio resultado quadim 
sus <Hojrs de árbol chino.> para hacer tinta de escribir y sellar que venia y Rig'1" 
usted anunciando en EL PROGRESO MILITAR; pues hecho su experimento, no he podi
do por.ménos que circunscribirme á su uso, pues reúne las indispensables cij-CUR?" 
tancins de no extender-e y afear con ello el escrito, como también la de brillar mueno 
sobre el papel, requisito necesario par.i hermosear la escritura, No hay, pues, qtj8 
dudar que las antedi-..has hojas son indispensables para escribir perfectamente, y« 
gran utilidad para el viajero, que, con una hoja de aquellas disuelta en unas gotas 
de agua, puede escr.bir en todas partes. 

Con este motivo se ofrece de usted, etc.—L. Tejedor Batron, guardia civil.» 

«Logroño y Marzo del 8 3 , - S . D. A. León. M a d r i d . - E l resultado del e\-periinent9 
hecho de las dos tintas, tengo el gusto de manifestar á V, que para mí es s|vt'líi'^r¡, 
rio como ninguno hasta la fecha, de suma utilidad y economía, por lo que le au ' 
zó para incluir mi nomb a donde gusta, acoiupañando el testimonio de mi et 
gratitud portan especial invenc ión . -Manue l Alon-o García, Guardia civil.» 

Todos los pedidos y correspondencia a l único depositario 

D. A. O. GL, GALLE DEL AVE-MARIA, NÚM. 10, MADRID 

F A R M A C I A Y J A R A B E R Í A 

7, V I C T O R I A , 7 
Jarabes medicinales. 
Esencia de zarzaparrilla. 
Licor de Brea 
i g u a de a-abar superior. 

Jarabes de recreo. 
Magnesia efervescente. 
Pastillas vermífugas. 
Aceite do hígado de bacalao 

• V . I O T O I S I A . 

Bajo la dirección de im In
geniero, se ha establecido ii aa 
de preparación para carreras 
especiales, y párticularmen 
te para la ae ingenieros de 
Montes. 

Galle de Tudescos, números 
26 y 28, cuato segundo. 

S E GSDE U N A H A B I T A C I O N 
con asistencia ó sin ella en casa particu
lar y decente —Darán razón en la Admi-
nistraiion de este periódico, 

GARCIA.—Dibujante .—Se en
carga también de bordados,—Abecedarios 
y dibujos para bordar.—Jaeometrezo, 8, 
portal. 

CARMEN, 14, ESQUINA A LA DE LA SALUD. 
Para camisas^géneros de pimío, corbatas, ropa blanca, 

vesíiditos para mnos, toquillas, laidas para barros y otra inñ-
nidad de artículos, se recomiendan lo-
portante casa. 
_ NOTA. Equipos para novias desde 1.000 reales 

surtidos de esta im-

T E L L E Z Y M O R A L E S . -
rador y pintor.—Valverde, 22. 

Con elegancia y gusto se 
peinan señoras á domicilio por 
el ínfimo precio de 20 reales 
al mes. 

San Bartolomé, número 22, 
principal, interior, María J i 
ménez. 

^Dr. G O x V I E s p e c i a l i s t a en Xas 
v í a s urinarias y matrist. Montera, 5. 

P O R 60 C E N T I M O S se remite 
esencia é instrucción para hacer oeno 
cuartillos de tinta de escribir violeta ó 
dos negra; y la de sellar, azul 6 violeta, 
acompañando otros 60 céntimos en sellos 
6 libranzas, en carta al único depositario 
D A . G. G., Ave-María, 10, Madrid. 

I M ^ O ü T A L M Í S I M O . 

AQTJA D E S A N L O R E N Z O . 
Con marea le fátriea garantizada por el Gobierno 

WríJ í fe i&ir f^ ¡3!Sál!& c a y a d o oficialmente en el Inspira! Mili tar de 
¡ Í L S S u S b f nos.re/^ados y tr.n-re.-omeudado por reputados Doctores Z l I ^ l l t ^ T V ^ j m m , sujetánd ose pari su ¿so al prospecto 
que se une a cada frasco las úlceras y llagas sifilíticas ó de otra procedencia. 
r « , l Z > r ; J n q U e C a 1 rebeldes'lierida3 da t0das clase3' temorral ias . dolores reumáticos y quemaduras. » ' , 

al Públic0 en ^en6ral no ^ ^ n d a « t e maravilloso reme-
dio con otros que se anuncian para combatir idénticas enfermedades 

fee halla de venta por mayor en casa de D. Melchor aa rc í a . Tetuan, 15, 
Madrid, ypor menor en las Farmacias. Puerta del Sol. Arenal. 2; Preciados, 
25; Principe. 13; Barquillo. 1; Alcalá, 3; Mayor, 27; Atocha. U v Carbón, y 
en las prmoipalea de provincias, al precio de 8 pesetas en Madrid v 3'50 en 
provincias. •' 

S A S T R E R I A 
DE 

Uniformes de todas las armas y equipos para las 
academias, á precios baratísimos. 

Confecciona en veinticuatro horas toda clase de 
trajes militares j de rayadillo para el ejército de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Especialidad en capotes rusos. 
Se envian á provincias remitiendo la medida. 

C a r r e r a de San Francisco, 11, Madrid. 

A G U A D E B A R C E L O F 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para b1»11,^^^ por f ' 
jr rejuvenecer el cót is , excusado encarecer sus inmejorables ^ ^ . ^ e r a b e° 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, o ^ 8 0 / ^ la3 bot̂ 1*8 
sn Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. 1 
Iríin rotuladas y selladas con las iniciales J . M . .1 -VIL Bernardo. 42 droguería; Á*oC ¡ó ¿4 Depósitos en Madrid: calle Ancha de San XWÎ MUI», V*. « ' « » - ' v - wSrci 
c a n t e r í a ; Ídem 87. droguer ía ; León. 88, droguena; Montera. 8e. d0i 
sedas. Cava Baja, 40, droguer ía ; Fuencarral 1 comercio de sedas. ^ ^ 

10?. 

^pósi to^central . calle Mayor. 56. eomercio deaedaa y fábrica da 
sirven pedidos á provincias. 


